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S U M A R I O

Presidencia De La Junta 
Técnica del Estado

Orden. Autorizando a D. Mariano 
Cabrero Blanco, concesionario de 
la línea de automóviles Iscar-Valla- 
dolid, para satisfacer en metálico el 
impuesto del Timbre que grava los 
billetes de viajeros -Pág. 5498 y 5499

Orden Idem idein a p . Felipe Ló
pez González, concesionario de ia 
línea de automóviles Zaragoza AI- 
mudevar, para idem .-Pág. 5499

Orden.— Idem idem a La Roncalesa, 
Ssciedad Anónima, concesionaria de 
la línea de automóviles San Sebas- 
tián-Pamplona, para idem. — Pági
na 5499.

Orden —Refundiendo en una las dos 
Comisarías del Estado en la Com
pañía Nacional dé los fenocarriles 
del Oeste y Red de Andaluces.— 
Pág. 5499 y 5500.

Orden - Aprobando los Estatutos de 
la Asociación Benéfica de Correos, 
redactados por la Dirección de di- 1 
cho servicio.—Pág, 5500

Orden.—Sobre pago de cánones de la 
Propíeda i Industrial —Pág. 5500.

Orden —Sobre inspección de praduc- 
tos agrícolas secos y frescos*—Pá
gina 5500.

Orden. — Desestimando el recurso in
terpuesto por D. Félix Gozalo G ó
mez. contra el acuerdo del Servicio 
Nacional del Trigo, que le impuso 
la multa de 25 000 pesetas.—Pági
na 5500 y 5501.

C o m i s i ó n  p e  H a c i e n d a

Orden. — Separando del servicio, al 
Auxiliar de Contabilidad de Gijón 
O.-Antonio Rodríguez Prieto.—Pá
gina 5501

Orden. Idem i em al funcionario de 
Hacienda D Ernesto Vázquez Du- 
rán. -P »g  55 J.

Orden.— Idem idem al idem de Hacien
da, de Ceuta, D. Arturo Larios Bo- 
tello.~Pág. 5501 y 5502

Orden.—Declarando cesante al Oficial 
del Catastro de Rústica, de Va la o- 
lid, D Alberto Blanco O vejero*— 
PAg. 5508,

C o m i s i o n  d e   C u l t u r a  y  E n s e ñ a n z a

Orden. Dictando reglas para la apli
cación de la de 6 de noviembre úl
timo sobre destino que ha de darse 
a 1<>s  ingresos obtenidos por los Ins
titutos de segunda enseñanza. - Pá
gina 5502

Orden. Destituyendo al Patrono de la 
Fundación benéfico - docente «Don 
Manuel Ventura Figueroa», de San
tiago de Compostela, D. Fernando 
de los Ríos Urruti Pág. 5502.

Orden. — Id a 1 * s Patronos de la Fun
dación de «D. Francisco Gary Boix», 
de Zaragoza, D. Manuel Fernández 
Aldama, D. Federico Vallés y don 
Manuel Suárez Perdiguero.—Pági
na 5502

Orden. Idem a los idem de la idem 
«Premio Juvenal de Vega y Relea», 
de Cáceres, D. Miguel Angel Orti 
Belmonte y D. León Leal Ramos y 
confirmando en el mismo cargo a 
D. Andrés Bermejo Montero y don 
Antonio Floriano Cumbreño.— Pá
gina 5502 y 5503,

Orden —Idem al Patrono de la Fun
dación «Escuda Biblioteca Concha», 
de Navalmoral de la Mata, D. Félix 
Muñoz Diaz, pasando las funciones 
del Patronato a la Junta Provincial 
de Beneficencia de Cáceres.— Pági
na 5503,

Orden —Confirmando en 8m  cargos 
a los Patronos de la fundación be
néfico-docente «Peirópolis» de To- 
miño-Estás, D. Onésimo Domín
guez Alonso y D. Manuel Fernán
dez Carrera y estituyendo a los 
restantes miembros del mismo Pa
tronato «««Pág 5503.

Orden —Idem idem ajos Patronos de 
la fundación benéfico-docente «Obra 
pía del Pelet », de La Lama, don 
José María González Moreira, don 
Severiuo Antas Montes y D. Fru
tos Maneiro Muñoz, y destituyendo 
al Tesorero D. Francisco Gil Cou- 
ceiro.-Pág 5503.

Orden. Destituyendo al Patrono de 
la fundación benéfico-docente «San 
Isidro de Parada», de Campo La- 
meiro, D. José Mosquera Calvete, 
Pág. 5503.

Secretaria de Guerra

Concentración e Incorporación n filas
O rden. -—Dispone lp incorporación a 

filas 4 e  loa reclutas pertenecientes

al primer trimestre del reemplazo 
de 1940 -P á g . 5503 y 5504.

Documentación

Orden —Dispone qu las hojas de 
servicio de los Jefas y Oficiales de 
Sanidad Militar que indica radica
rán en la Jefatura de Sauid «d Mili
tar que expresa. Pág. 5504,

Armeros provisionales

Orden. — Causa baja como Armero 
provisional D Antonio Piñeiro Ra
mírez. Pág. 5504.

Ascensos

Orden. — Confirma en el empleo de 
Alférez de Infantería a D Antonio 
de María Gonzúlqz y otros.—Pági
na 5504

Orden. Concede empleo de Sargen
to provisional de Infantería a los 
cabos D. Lucio Pérez Conde y 
otros. — ̂ ág. 55,4 y 5505

Orden. Idem de Caballería al cabo 
Isaac Blanco Agustín y> otro.—Pá
gina 5505.

Orden. Idem Tenientes provisionales 
de Artillería a I). Antonio Melanttt* 
che y otros.—Pág 5505.

Orden. Rectifica la Orden de aseen» 
so a Sargentos provisionales de A rv  
tille. ía, de 20 de noviembre último 
(B. O. núm. 400) sobre apellidos 
del Sargento Ramón Casares Par
dilla.—Pág. 5505.

Orden.—Asciende a Teniente provi
sional de Ingenieros a los Alféreces 
D. Aurelio Cortezón Martínez y 
otros. -P á g . 5505.

Orden.— Idem idem a los Alféreces 
D. Raúl Diez Berzosa y  otros.—  
Pág. 5505. f

Orden.—Idem empleo Inmediato a los 
Jefes y Oficiales de Carabineros 
D. José Iribarren Fernández y 
otros.-'-Pág. 5505.

Orden.—Idem empleo dé Teniente a 
loe Alféreces de Sanidad Militar

, D. Manuel Mrirtínez y otros.—rá- 
gina 5505.

Asimilaciones

Orden.—Cesa en la asimilación de 
Capitán de Ingenieros D José Ig
nacio Ruiz Obeso -Pág. 5505.

Orden.— Confiere asimilación de A l
férez Médico a los Médicos civiles" 
D . Luis Meaina López y otros — 
Pág . 5505,
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Orden —Idem !a« que Indica a los es
tudiantes D Luía Félez y otros.— 
Póg. 6506.

Auxiliares de Estado Mayor

Orden. -  Promuevo ni empleo de Te» 
niente provisional Auxiliar de Esta
do Mayor a D. Antonio Edo Quin
tana y otros Hág 5506.

bajas

'  Orden. Cesan como Alié ecos pro
visionales D Cecilio < trnero Fer
nández y otro. Pág. 5oU6.

Orden. Idem idem í>. Jacinto Qarcia 
García Pág. 5506.

Orden. Causa baja en el Ejército el 
Teniente de la ,Guardia civil don 
Guiliemi) Camarero Rojo.--Pági
na 5506.

Orden -Idem idem el Brigada de la 
Guardia civil D Julio Rivero Már
quez y un Sargento ág 5506

Orden Idem idem ei Teniente de 
Carabineros D Julián Prieto San 
Pedro* Pag 5506.

Destinos

Urden.—Pasan a los destinos que in
dica los Jetes y Oiiciales de infan
tería U Vicente Laguna y otros 
Pág. 5506 y 55 l 7.

Grctefl. - ideiu idem los Oiiciales de 
Artillería L) Jai are Pintos Vázquez 
y otros Pág. 5507.

Orden -Idem al Gobierno Militar de 
Santander el Alférez ue Artillería 
D Antonio Jiménez Duráu Pági
na 5507

Orden. Idem al Batallón Zapadores 
número 5 el Alférez D Felipe Gó
mez Aceuo y Santo* Pag 5507.

Orden, idem u los uestiuus que indi
ca tos Oficiales de la Guardia civil 
D. Manuel Praneo Pineda y otros 
P .g  5507.

Orden. —Causa baja en ei Batallón 
de Trauajadores, número 14¿ ei Te
niente del Cuerpo de Mutilados don 
Manuel Linares Muñoz 1 'ag, 5507

urden Pasan a los destinos que 
señala ios Oiiciales de Intendencia

D* Ignacio Martínez Lacacc! y otros. 
—Pág 5507.

Bmpleo* feenorffftoof

Orden.— Concede empleo de Tenien
te honorario de Ingenieros a D. Ri
cardo Heredla y tro Pág. 5507 y 
5508.

Orden Idem Alférez honorario de 
Infantería a Ü. Rufino Garda.— 
Pág. 5508

IXaM lUaelonen

Orden. — Habilita para ejercer empleo 
de Comandante a ios Capitanes de 
Caballería ü Gonzalo Fernández 
de Córdoba y otro. Pág. 5508.

Orden. -Idem empleo de Capitán ai 
Teniente de Ingenieros l> Pedro 
Moreno Vázquez. Pág 5508.

Orden Idem empleo de Comandante 
a! Capitán Médico D. José Barros 
San Román. Pág. 5508.

A scensos
Orden. -Asciende a Teniente de Com

plemento de infantería a los Alfére
ces L). Camilo Hurtado de Améza^a 
y Caballón» y otros Pág. 5508

Orden. Idem empleo inmediato a* 
Sargento de Complemento l) Fran* 
cisco García Barca l ’ág. 5508

Orden. Idem Teniente dé Comple
mento de Artillería a los Alféreces 
i). Manuel Pascual del Pobil y otro. 
Pág. 5508.

Orden. Idem empleo inmediato al 
Sargento de Complemento de Arti
llería L> Pedro Ruiz de la Fuente. 
P.tg 5508.

Uliten. Idem Oficial tercero de C<>m- 
plementu del Cuerpo Juiídico Mili
tar a los Brigadas D. Rafael Martín 
Hernández y otros. - Pág. 5508.

Destinos
Orden Pasa a disposición del Ex

celentísimo Sr Uener i Jefe dei 
Ejercito del t*rte el Teniente ue 
Complemento de ingenieros don

Luis Rodríguez y un Alférez.**» á-
gina 5508.

P ro c e s a d o s

Orden Pasan a situación de «Pro* 
cesados» los A lfér ces de Comple
mento de Infantería D Eduardo 
Mauuiga y otro.**»Pág. 5508

A l Sorvtolo «leí K*rotector«i<lo

Orden. Cesa en la situación «Al Ser
vicio del Protectorado» el Sargento 
de Infantería D* Domingo Monzó. -  
Pág. 5508.

Seccion de Marina

Orden. Habilita para empleo de Au
xiliar segundo a D Eugenio Batu- 
rone Colombo y otro. Pág. 5508 

Orden. I em id rni a D. Damián Más
Fábregas y otros Pág. 5508 y 5509

BeparAdÓn do! g e r fk lo

Orden. Separando dei servicio al 
Auxiliar primar. D José Ares Vi
dal. Pág. 55C9.

Sección del Airo

!>«rUiivii

O r d e n Pusa destinado al Arma de 
Aviación el Brigada D, Juan Fraile 
Moya. —Pág 5509

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Convocundo un curso de formación 
de Alféreces provisionales de infan
tería en las Academias de Granada, 
Avila y Riifien. Pag 5509

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera. -  

Cambios del día 28.

Adminialmciónilu Justicio 

Edictos y requisitorias

P r e s i d e n c i a  d e  l a  

junta tecn ica  del E stado

ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la Instancia da 
don Mariano Cabrero Blanco, ve* 
cino de Valladolid, concesionario 
de la linea de automóviles de Is- 
óar-'Valladolid, solicitando autor'.-» 
zaclón para satisfacer en metalice 
el Importe del impuesto del Tim
bre con que por el articulo 180 de 
la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones-resguardo de 
mercancías que expide;

* fcesultando que el numero de bi

lletes emitidos por el citado con
cesionario en el abo 1036 fue de 
8.023, siendo el importe del Tim
bre correspondiente a los mismos 
de 1.306,05 pesetas y la dozava par
te, o sea el importe término medio 
del Timbre correspondiente a loa 
expedidos en un mes, 116,41 pese
tas;

Resultando que el concesionario 
esta conforme en que se fije en 
ciento dieciséis pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes por el ex
presado concepto;

Considerando que el articulo 156 
del Reglamento del Timbre, en re
lación con el 180 de la Ley, facul
ta ai /Ministerio de Hacienda* en la

actualidad a la Junta Técnica del 
Estado en virtud de su Reglamento 
orgánico y de procedimiento de 18 
de noviembre de 1036, para auto
rizar a las Empresas de transpor
tes a satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talo
nes-resguardo de mercancías y pa
ra fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban en
tregar mensualmente a buena 
cuenta;

Considerando que la contabilidad 
que tiene establecida ti concesio
nario de que se trata es garantía 
de exactitud en la determinación 
y recaudación del impuesto y per
mite realizar las comprobaciones
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que se estimen necesarias o con
venientes;

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
de Hacienda, acuerda autor!mr a 
don Mariano Cabrero Blanco, con
cesionario de la línea de automó
viles de Iscar-Valladolid, para que 
satisfaga en metálico el importe 
del Timbre con que están gravados 
sus billetes de viajeros? y talones- 
resguardo de mercancías, fijando 
en ciento dieciséis pesetas que por 
este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas que 
rinda a la Comisión de Hacienda 
y los justificante de las mismas 
habrán de ajustarse a los mode
los que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento.

Burgos, 21 de enero de OTO.— 
, n  Año Tñxmfal,=^3^aaicSsco 0 . Jor- 

dana.
Señor Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de 
,don Felipe López González, vecino 
de Zaragoza, concesionario de la 
linea de automóvil-es de Zaragoza- 
Almudévar,. solicitando autori
zación para satisfacer en metálico 
el importe del impuesto del Tim
bre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones-resguardo de 
mercaincías que espide;

Resultando que el número de bi
lletes emitidos por el citado con
cesionario en el cuarto trimestre 
de 1,937 fué de 2J239, siendo el im
porte del Timbre correspondiente 
a los mismos de 169,55 pesetas y la 
.tercera parte, o sea el importe tér
mino medio del Timbre correspon
diente a los expedidos en un mes 
53>51 pesetas;
. Resultando que el concesionario 
está conforme en que se lije eu 
cincuenta y tres pesetas la canti
dad que deberá entregar a. buena 
cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto;

Consideiando que el artículo 156 
del Reglamento deí Timbre, en re
lación con el 189 de la Ley, facul
ta al Ministerio de Hacienda, en la 
actualidad a la Junta Técnica del 
Estado en virtud de su Reglamento 
orgánico y de procedimiento de 19 
de noviembre de 1936, para auto
rizar a las Empresas de transpor
tes a satisfacer en metálico %l i mr, 
porte del timbre correspondiste 
a sus billetes de viajeros y talo 

de mercancías y pa
ra Ufa*, fie acuerdo con larmls*

mas, la cantidad que deban en
tregar mensualmente a buena 
cuenta;

Considerando que la contabilidad 
que tiene establecida el concesio
nario de que se trata es garantía 
de exactitud en la determinación 
y recaudación del impuesto y per
mite realizar las comprobaciones 
que se estimen necesarias o con
venientes;

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto par la Comisión 
de Hacienda; acuerda autorizar a 
don Felipe López González, con
cesionario de la línea de automó
viles Zaragoza-Almudévar, £ara 
que satisfaga en metálico el im
porte del Timbre con que están 
gravados sus billetes de viajeros 
y talones-resguardo de mercancías, 
fijando en cincuenta y tres pese
tas la cantidad qm por este con
cepto deberá entregar a buen* 
cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuantas que rin
da á la Comisión de Hacienda y 
ios justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelas 
que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento.

Burgos, 21 de enero de 1938.— 
n  Año Triunfal.= Francisco Q, Jor- 
dana.
Señor Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de 
“La Xtoncálesa", S. A., domiciliada 
en Bancal, concesionaria de la lí
nea de automóviles de San Sebas- 
tián-P&mplona, sopicitando auto
rización -para satisfacer en metá
lico el importe' del impuesto del 
Timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los bi
lletes de viajeros y talones-res
guardo de mercancías que expide;

Resultando que el número de bi
lletes emitidos por el citado con
cesionario en el año 1936 fué de 
31.604. siendo el importe del Tira- 
bre correspondiente a los mismos 
de 8,433,80 pesetas y la dozava par
te, o sea el importe término me
dio del Timbre correspondiente a 
los expedidos en un mes 702,81 pe
setas;

Resultando que el concesionario 
está conforme m  qm se fije m  
setecientas dos pesetas la canti
dad que deberá entregar a buena 
cuente en fin de cada mes por el 
expresado concepto;

Considerando que el articulo 158 
deí Reglamento del Timbre, en re
lación con el 189 de la Ley; temí- 
ta al Ministerio de Hacienda  ̂en . t e

actualidad a la Junta Técnica del
Estado en virtud de su Reglamento 
orgánico y de procedimiento de 19 
dv, noviembre de 1936, para auto
rizar a las Empresas de transpor
tes a satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talo
nes-resguardo de mercancías y pa
ra fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban en
tregar mensualmente a buena 
cuenta;

Considerando que la contabilidad 
que tiene establecida el concesio
nario de que se trata es garantía 
de exactitud en la determinación 
y recaudación del impuesto y per
mite realizar las comprobaciones 
que se estimen necesarias o con
veniente; \

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
de Hacienda, acuerda autorizar a 
“La Romcalesa”, S. A.» concesiona
ria de la línea de automóviles de 
San Seba^tián-Pamploná, para 
que satisfaga en metálico el im
porte del Timbre con que están 
gravados sus billete de viajeros y 
talones-resguardo de mercancías, 
fijando en setecientas dos pesetas" 
la cantidad que por este concepto, 
deberá entregar a buena cuenta en v 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a la Cornial 
sión de Hacienda y los justifican-; 
te  de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos que figuran en 
el Apéndice del vigente Regla? - 
mentó.

Dios guarde a V. É, miicnos años.
Burgos, 26 de. enero de 1938.-Í 

II Año Triunfal.=Francisco G. Jojv 
daña. - .
Señor Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: La Compañía Nacio
nal de Jps FE. CQ. del Oeste 
Esparta explota, por éuenta del Es
tado la Red de te  FE. OG, Andaí
luces. ; , x .

Para los intereses generales de la 
Nación, t e  de los usuarios. y los de 
esas Comfññías de FF, 00,, que 
son además, concordan tes con los de) 
Estado, resulta conveniente unificar 
en lo posible la marcha de loa Servi
cios de ambas Redes j  sea el mis
mo el criterio de la Administración 
para todos loa efectos de la-Inter^ 
vención: e Inspección del Estado en 
ellao.

■En m  virtud, y  de conformidad 
mn m propuesta dé 1# QmMfa |é
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Óbdas Públicas y Comunicaciones* 
dispongo:

1.°.—Se refunden en una las dos 
Comisarías' del Estado en la Oonr 
pañía Nacional de los EF. CC. del 
Oeste y en la Red de Andaluces, f i
jándose accidentalmente en Vallado- 
lid su residencia.

2.°.—Esta fusión será con carác
ter provisional y en tanto la Compa
ñía Nacional de los EE. 0 0 . del 
Oeste explote por cuenta del Esta” 
do la Red de Andaluces,

.8.°.—!Por la Comisión de Obras 
Publicas y Comunicaciones se dic
tarán las normas procedentes para 
la regularúsajción del servicio.

Dios guarde a V. EL muchos años. 
Burgos, 26 de enero de 1938.—II 

Año TíriunfajL= Eb^apcisco G. Jor- 
daña.
Señor Presidente de la Comisión 

de Gbirajs Públicas y C om unicar 
lionee.

Excmo. Sr.: Vistos los dictámenes 
emitidos por la Asesoría Jurídica, 
por la Comisión de Hacienda y  la 
Oficialía Mayor de esta Junta Téc
nica, he tenido a bien aprobar los 
Estatutos de la Asociación Benéfica 
de Correos, redactados por la Direc
ción de dicho servicio de acuerdo 
con mi orden de 25 de agesto dq 
1937, refundiendo en una las¡ tres 
Agrupaciones profesionales “Asocia
ción Benéfica”, “Hogar Escuela de 
Correos” y “Sociedad de Socorros”.

Burgos, 25 de 'enerjo de 1938.—H  
Añjo TriunfaíL=Francisco G. JoorH 
dama.
Señor Presidente de la Comisión de 

Obras Públicas y Comunicacio
nes.

Excmo. Sr.: Con diversas fechas, 
después del 18 de julio, han sido dic
tadas por estia Presidencia dispoisi- 
ciones encaminadas a prorrfcjgar los 
plazos para el abono de las cuotas co
rrespondientes a las diversas moda" 
lidadea de Propiedad Industrial, así 
cómo también para la puesta en 
práctica de las pajt-entes y de l|as 
modalidades en que <se sea preceptiva 
aquélla.

-Estimando necesarias una nueva 
prórroga, y a propuesta de la Co
misión de Industria, Comercijb* y 
Abastos, dispongo:

1.°.—Los concesiopjarios de las 
dktí&ia» modalidad©» de Propiedad

Industrial, cuyos cánones nfc> hu-> 
biesen sido satisfechos en 31 de di
ciembre de 1937, podrán hacerlo 
hasta el 30 de abril do 1938, con los 
correspfC» idientes redbrgos que se
ñala la Ley de Propiedad Indus
trial.

2.°.—(Persisten las disposiciones 
dictadas el 23 de f ebrero y 23 de mjfer 
yo últimos, concediendo prórroga ili
mitada, hasta que se legisle lo que 
oportunamente proceda para la pues
ta en práctica de las patentes y los 
certificados de adicción, así como 
de las modalidades a las que les sea 
exigidas aquella formalidad.

3.°.—Cumplido el plazo que se fija 
en el apartado 1.°, loe concesiona
rios de cualquier ntodalidad de Pro
piedad Industrial que soliciten la 
aceptación de pago que dejo de for
malizarse, habrán de someterse a lo 
dispuesto en la Orden del 30 de ene
ro de 1934.

4.°.—Das Jefaturas Provinciales de 
Industria y d. Colegio Oficial de 
Agentes de la. Propiedad Industrial 
deberán dar la mayor publicidad a 
estas disposiciones, de modo que lle
guen a ooniodmientío generfal.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 31 de diciembre de 1937.—* 

II Año Triunfal.—Francisco G. Jor- 
dana.
Señor Presidente de la Comisión de

Industria-, Comercio y Abastos:.

Excmo. Sr.: La importancia que 
en los momentos actuales' reviste pa
ra la ecpaiomía nacional la exportación 
de productos -agrícolas, impone la ne
cesidad de mantener en toda su efi
cacia las disposiciones dictadas para 
garantizar la calidad de tales pro" 
ductos y su adecuado transporte.

La práctica aconseja, por otra par
te, extender la inspección de cali
dad y la de carga y estiba, circurysu 
critas inicialmente a la exportación 
de agrios, a todos los demás produc
tos agrícolas de exportación. Con di
cha finalidad, y a propuesta de la 
Comisión de Industrial, Comercio y 
Abastos,

DISPONGO:
Artículo 1.°.—1Es obligatoria la 

inspección de ¡calidad para todos los 
productos agrícolas frescos o secos, 
no transformados, que se exporten, y 
será realizada en los muelles única 
y ©xclumvuJiote por personal del Servicio Oficial de Inspección, Yfa

gilancüa y Reguladora de I&s Expor* 
tachones, o del Servicio Agronómico, 
donde aquél no exista.

Artículo 2.°—En la exportación de 
agrijDis se aplicará el Decreto: de 4 de 
octubre de 1935, cuyo artículo 5.° 
q u e d a  transitoriamente en sus
penso.

Artículo 3,°|—S e r á  igualmente 
obligatoria la inspección de carga y 
estiba para todos los buques qujk 
transporten productos ^agrícolas, fres
cos o secos n*> transformados, apli
cándose a aquélla normas análogas a 
las señaladas en el capítulo 5.° del 
Decreto citado anteriormente.

Dios guarde a V. E. muichos años.
Burgos, 17 de enero de 1938.—¡TI 

Año Triunfal= Francisco G. J(otr- 
dana.
Señor Presidente de la Comisión de

Industria, Comercio y Abastos.

Visto el recurso de alzada interpuesto por don Félix Gozalo Gómez, contra el acuerdo del Servicio Nacional del Trigo de 6 de diciembre de 1937, que le impuso la multa de 
25.000 pesetas, yResultando, que con fecha 10 de noviembre se personó en el almacén de cereales propiedad de don Félix Gozalo Gómez don Máximo Barroso Gil, al efecto de efectuar una operación de compra-venta de trigo, operación que fué realizada, percibiendo el vendedor por la entrega de 174 kilogramos de dicho cereal la canti
dad de 76,40 pesetas.Resultando, que por el comprador se hizo firmar a don Máximo Bar 
rroso Gil un recibo que decía: "Don Romualdo Barroso, de la Mata de Quinitanar, cuatro fanegas de trigo 'djeficiejnte para pienso y recibe su importe al precio de tasa”.Resultando, que dicho don Máximo Barroso se había ya personadb en el Servicio Provincial del Trigo el día 10 de noviembre, manifestando que se había presentado en el domicilio del almacenista para ofrecerle una partida de trigo propiedad de su padre, habiéndole indicado el almacenista que no podía pagar más de 19 pesetas fanega, yla „que este era el precio a que le iba ¡a salir si lo ofrecía al Servicio Nacional del 
Trigo.Resultando, que en vista de estas declaraciones y de esta denuncia so
bre el intento de burlar la ley por el almacenista don Félix Gozalo, se 
le hizo acudir, en unión del Inspector del Trigo, señor Encinas, al al
macén de referencia, previa comprobación por dicho de h
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cantidad que el. señor Barroso tenía 
en su poder y realizándose la ope
ración de venta y quedando fuera el 
Inspector antes indicado, que presen
ció la entrada del denunciante en el 
almacén, dirigiéndose, inmediatamen
te de salif, al encuentro de dicho se
ñor Inspector con d  dinero en la ma
no para denunciar la cantidad pa
gada por el almacenista.

Resultando, que dada cuenta de la 
denuncia a don Félix Gozalo, éste se 
limita a presentar el recibo, cuya co
pia obra en el resultando segundo, 
en el cual no se expresa cantidad1 en
tregada, y  it. presentar como testigos 
a don Eladio González, don ,Aquili
no López y don Simeón Pérez, sin 
que estos dos últimos hayan compa
recido en el expediente, no obstante 
haber sido citados en forma.,

Resultando que de la declaración 
presentada en el expediente por el tes
tigo propuesto se dice: "que no sabe 
la cantidad que entregó el señor Gó
zalo al denunciante", "que es depen
diente del citado señor Gozalo" y  
"que afirma que hubo discusión en
tre su jefe y el denunciante sobre el 
precio de tasa", sin aclarar en qué 
términos se realizó esta discusión.

Resultando, que, según se deduce 
del expediente por las oportunas cer
tificaciones de la Administración de 
Propiedades y Rentas Públicas, el al
macenista don Félix Gozalo es per
sona. de posición desahogada.

Resultando, que con fecha 6 de 
diciembre se dictó acuerdo por el Ser
vicio Nacional del Trigo condenan
do a don Félix Gozalo, por incum
plimiento de las disposciones preve
nidas en el Decreto-Ley de Ordena
ción Triguera, a pagar la cantidad 
de 25.000 pesetas, multa que debía 
hacerse efectiva en la forma prevista 
en el artículo 157 del Reglamento.

Resultando, que con fecha 28 de 
dkieíribfe dé 1937 don Félix Cku&alo 
interpuso recurso de ateada contra la 
resolución dictada por el Excmo* Se
ñor Delegado Nacional del Trigo, 
alegando que en todas las maniíes- 
tac iones bichas en el expediente lu> 
tuvo hueúdétv alguna de ofender a 
ios tundonarloái dél Servicio Nació- 
nal del Trigo, y que m dichas ma». 
nifest¿dones fueron apasionad-ais- es 
debido al calor legítimo puesto en la 
defensa,, alegando también* que la 
única prueba que hay en el expe
diente es la denuncia y que si no lle
vaba ©1 libro prescrito en eí Decreto 
de Ordenación Triguera era debido a 
que no pensaba dedicarse a la com
pra de itiigo desde el día 1.* dé no* 
víeatbre, y manifestando, finalmente, 
p e  no ha comerciado nunca de mala

Víetof el Deesete» Ley de 23 de

de agosto de 1937, el Decreto nú
mero 341 y el Reglamento provisio
nal, para la. aplicación del Decreto- 
Ley de Ordenación Triguera de 23 
de agosto de 1937, publicado en ó 
de octubre del misino ’ año,

Considerando, que el hecho de pa
gar por los 174 kilogramos de trigo 
el precio de 76,40 pesetas supondría 
una evidente vulneración $e la tasa 
del trigo, incumpliendo así lo dis
puesto en el Decreto-Ley de 23 de 
agosto de 1937, artículo 6.°.

Considerando, que no puede acep
tarse la manifestación hecha por el 
recurrente de qu¡e en el expediente 
no existe prueba de ninguna clase 
de que ese fuese el precio pagado, 
puesto que la forma en que se rea
lizo la operación con intervención del 
Inspector del Servicio Nacional de 
Trigo, el hecho de que en el recibo 
librado por el mismo no se haga 
constar cantidad alguna, sino tan 'só
lo la simple manifestación genérica 
de que se pagó el precio de tasa, son 
pruebas indiciarías.

Considerando, que a mayor abun
damiento existe en el Expediente la 
declaración del testigo propuesto pre
cisamente por el denunciante, y que 
además resulta ser dependiente suyo, 
no obstante lo cual el mismo declara 
que oyó discutir al almacenista con 
el denunciante sobre si el precio sa
tisfecho era o no el de tasa* 

Considerando, que es indudable que 
por don Félix Gozalo se ha incum
plido el artículo 138 del Reglamen
to, puesto que él mismo confiesa que 
no llevaba los libros exigidbs por 
dicho precepto legal, así como la ne
gativa de anotar en la hoja de de
claración de existencias del vendedor, 
la operación efectuada.

Considerando,' que de todas estas 
circunstancias se deduce que el alma
cenista incumplió los preceptos ac
tualmente m  vigor sobre Ordenación 
Triguera*

GcmsídeMdo que debe también té® 
tieftse en dienta la cireuns/táiida dé 
que el denunciado ha sido ya conde* 
nadó por él Gobierno civil. dé 
govíá* por infecciones a k  fl* 
jada para lo? garbanzos m  dicha 
viuda, lo que demuestra la poca ¿a* 
ctupulüskfiul de don Félix: Gozalo en 
el cumplimiento de los preceptor so* 
bre tasas vigentes*

Considérando, qué sé tramitó él 
expediente reglamentaríaménte y qué 
al imponerse k  sanción se tuvo en. 
cuenta la situación económica del in
culpado»- *

Esta Presidencia d$ k  Junta. T éc
nica M  Estado- ha acordado no ha
ber l?i£e al recurso m u rpim to por 
don Félix Gozalo Gómez, kordasr 
do confirmar el fallo á ú  S ím elo  Na*

ciooal del Trigo de 6 de diciembre 
de 1937.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Burgos, 28 de enero de 1938.—  

II Año Triunfal.—Francisco Gómez 
Jordana.
Señor Delegado del Servido Nacio

nal del Trigo.

COMISION DE HACIENDA

Ordenes
Exorno. Sr.: Por hallarse com

prendido en  el articulo* primero 
del Decreto-Ley de 5 de diciem
bre de 1933, don Antonio Rodríguez 
Prieto, Contador de cuarta dase  
del Cuerpo Auxiliar de Contabili
dad del Estado, adscrito a la Sub- 
delegación de Hacienda de Gijón, 
dispongo:

La separación definitiva del ser
vicio de dicho funcionario y  SU 
baja en la  escala del Cuerpo a qüe 
pertenece.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 18 de enero de 1938.— 

H  Año TrÍunfal.=P. D.—El VlC9> 
presidente, Enrique F. Casas. 
Señor Presidente de la  Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Por hallarse com
prendido en el artículo primero 
del ■ Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de Í93Í5, don Reinaldo Ernesto Váz
quez Durán; Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda 
Pública, adscrito a la Ordenación 
de Pagos d¡el Ministerio de Ha** 
cienda, dispongo:

La separación definitiva del ser
vicio d# dicho íunclonartó y tó 
baja m la escala M  Cuerpo a «n* 
pcrténcoe* '  ■

Dios guarde d V» 1» muchos ftfttt.
i8  d# enero de 1918^  

Afta T r i u n f O * # » ! '
'ildentii inrique F* 0&*&§»
M or Pm&mu de la Qmáf&m 

de Hacienda*

Excmo, Sr.: Por hallarse com
prendido en el artículo primero del 
Decreto-Ley de 5 de diciembre» de 
1986 don Arturo La r i o s  Botello, 
Auxiliar de tercera clase del Cuer
po General de Administración de 
la Hacienda Pública, adscrito a k  
Depositaría Bsptóaí da ladeada 
cu Cteuta, ákpongo:

L* aepai-acióíu daftrütiv* del eeqr
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vicio del referido fuadonario, y su 
ti^ja en la escala del Cuerpo a que 
pertenece.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Burgos, 19 de enero de 1938.—II 

Aí|q Triunfal.“ P. D., El Vicepre
sidente, Enrique F. Casas.
Señor Presidente de la Comisión de 

Hacienda.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo establecido en el Decreto número 
93 de 3 de diciembre de 1936 y en 
él ¡¡artículo 30 del íteglamiento de 7 
de septiembre de 1918, visto él ex
pediente instruido por la Delegación 
de Hacienda de Yallndolid, dispongo: 

La. cesantía de Di Alberto Blanco 
Ovejero, Oficial de segunda clase del 
Cuerpo Administrativo del Catastro 
de la Riqueza Rústica, adscrito a la 
referida provincia.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 20 de enero de 1938.—II 

Año Triunfal.=P. D., El Vicepresi
dente, Einrique F. Crasas.
Señor Presidente de la Comisión de 

Hacienda.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

OR D E N E S

Por Orden de la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado de 6 de 
noviembre último se prorrogó .pata 
el presente curso la aplicación de la 
de 15 de junio anterior reguladora 
del destino que había de darse a las 
cantidades ingresadas en los Institu
tos de Segunda Enseñanza por de
rechos de prácticas, obvencionales y 
de formación de expedientes, dispo
niéndose que por está Comisión se 
dkntfor las disposiciones necesarias 
p$n  ..su aplicación.

Bu. eum í̂ímknto de y te» 
nifcado en cuenta que solamente <M* 
resérvame a los Institutos la pane 
que de dichos inpeses han de dun 

. tínarse a gjastoi de comerración y 
sostenimiento de los edítelos que son 
de absoluta necesidad, dadas? laa re- 

■ ducidas .cantidades que para dicho fin 
' tienen G entes m los
. Preiupuu m  -del Estado, MÍ ío»o ks 
eantldadH dtitlasdtt a fm m m t h©« 
m  . estnóidinariii del peraasi' *d* 
minietrativo en Época* de matrícula f  
exámenes, y estimando que. por ti 
contrario, no procede aplkkr .a su 
destino por el presente curso las cas
tidad* m m táM  & adqukidoa*

ra Bibliotecas y Laboratorios, dada* 
la dificultad, y en muchos casos im
posibilidad de Verificarlas en las cir  
cunstancias anormales por las que 
atravesamos,

Esta Comisión de Cultura y Ense
ñanza ha cordado:

Artículo L° L o s  Institutos po
drán disponer dc'l 20 por 100 del 
importe de los derechos de prácticas 
abonados pjoir los alumnos oficiales 
para gastos generales de conservación 
y sostenimiento de conformidad con
10 dispuesto en el artículo séptimo 
del Decreto de 20 de septiembre de 
1934.

El ochenta por ciento restante de 
dichos derechos de prácticas será ín
tegramente ingresado en el Tesoro.

Artículo 2.° Asimismo, ingresa- 
rán en el Tesoro todas las cantidades 
que en metálico satisfagan, por to
dos conceptos, los alumnos libres y 
colegiado*. Queda solamente excep
tuado el 20 por 100 de los derechos 
de formación de expedientes a que 
se refiere dl artículo noveno de la 
Orden de 2 de mayo de 1935, que 
podrá distribuirse por cada Instituto 
entre el personal administrativo del 
mismo, siempre que concurran los re
quisitos y justificantes que determi
na el mencionado artículo, enten
diéndose por horas extraordinarias las 
que excédan de las ocho señaladas 
como obligatorias para todas las ofi
cinas públicas.

Aquellas cantidades que no proce
da distribuir por no existir horas ex
traordinarias que remunerar, serán 
ingresadas en el Tesoro.

Artículo 3.° Los ingresos se ha
rán por los Centros en la Delegación 
de Hacienda de la capital de la pro
vincia por el concepto ^Recursos 
eventuales de jodos los ramos" en 
dos plazos. E'l primero, en la segun
da quincena de febrero próximo, por 
lo, que respecta a las cantidades que 
hubieren recaudado desde primero de 
jubo de 1937 a 31 de enero de 1938, 
y el segundo, en la primera quincena 
de julio, por m  cantidades ingresadas 
en los Centros desde primero de fe
brero a 30 de junio del corriente 
año. Uim ve* hechos los infusos 
citados m  la« respectivas Delegado* 
nes, los Centros remídtán a k  Co
misión de Cultura y Enseñanza co
pia de la Garla de pago justificativa 
de dicho ingreso y cuenta detallada 
de las cantidades recaudadas por el 
Canteo y aplicación d« las m im as, -• 

Burgo*, 28 dé enero de 1&3'8,«
11 Ano Triunfal. «Si- Vieepreridenie, • 
Endone Sufc;\
Señores Directores de íes Institutos 

de Segunda Enseñanza,

Visto el expediente Incoado al 
patrono Juez-Protector de la fun
dación benéfico-docente de “Don 
Manuel Ventura Figueroa”, ide San
tiago de Compostcla, don Fernan
do de los Ríos Urruti, y de confor
midad con la propuesta formulada 
por esa Junta Provincial de Bene
ficencia, esta Comisión ha acor
dado la destitución del menciona
do patrono don Fernando de los 
Ríos, pasando las funciones pro
tectoras que ejercía a esa Junta 
Provincial de Beneficencia que 
V. E. preside.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 26 de enero de 1938.— 

n  Año Triunfal.=Enrique Sufier.

Visto el expediente instruido al 
Patronato de la Fundación de don 
Francisco Gary Boix, de esa ca
pital,

Considerando que los patronos 
de la misma, don Federico Vallés, 
don Manuel Fernández Aldama y 
don Manuel Suárez Perdiguero no 
pueden considerarse por sus ante
cedentes político-sociales c o m o  
personas inspiradas en las direc
trices e ideales que informan el 
Movimiento Nacional, esta Comi
sión, a propuesta de esa Junta Pro
vincial de Beneficencia, ha acor
dado la destitución de los mismos, 
debiendo la Academia de Medici
na de esa capital, a quien corres- 

. pande el patronato formular la 
reglamentaria propuesta para la 
nueva constitución del mismo. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 28 de enero de 1988.— 

H Año Triunfal.^Enrique Sufier. 
Sefior Gobernador clvil-Presidente 

de la Junta Provincial de Bene
ficencia de Zaragoza.

Visto el expediente instruido al 
Patronato de la fundación de 
esta capital,
Considerando que §1 referido 

Patronato se encuentra integrado 
por lo ¿siguientes señores: don An
drés Bermejo Montero y don An
tonio Floriano Oumbrefio, de an
tecedentes y conducta afecta al 
Movimiento Nacional, y don León 
Leal Ramos y don Miguel Angel 
Ortí Belruoute, a quienes no pue
de c o n s id e ra ra  Inspirados en las 
mismas* normas, esta Comisión h% 
dispuesto k  confirmación mi sus 
cargas de le® patronos señores 
Bermejo Montero y Floriano Cum* 
breño y destitución en los suyos 
de don Miguel Angel Ortí Belmon- 
tt y don León L§al Hamos» qus»
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dando por último suspenso en sus 
funciones pendiente de depura
ción el fundador y también patro
no don, Juvenil de Vega y Relea, 
a multas del expediente de depu
ración que también se le sigue en 
esta Comisión como Inspector de 
Primera Enseñanza, debiendo pro- 
cederse a la sustitución de los pa
tronos destituidos conforme esta
blece el artículo 6.° del Reglamen
to de la fundación.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 26 de enero de 1938.— 

n  Año Triunfal.» Enrique Suñer.
Señor Gobernador Civil-Presidente 

de la Junta Provincial de Bene
ficencia de Cáceres. .

Visto el expediente instruido el 
Patronato de la fundación "Escue
la-Biblioteca Concha", de Naval- 
moral de la Mata,

Considerando que el referido Pa
tronato se halla integrado por los 
señores don Pedro Urbano Gonzá
lez de la Calle, don Lorenzo Ga
llardo González, don Fernando Ma- 
drazo Tones y don Félix Muñoz 
Díaz, de los cuales se encuentran 
en Madrid los tres primeros, por 
tener en dicha capital su habitual 
domicilio, residiendo en Navalmo- 
ral el señor Muñoz Díaz.

Considerando que la filiación po
lítica y antecedentes sociales de 
los tres referidos patronos no pue
den ser depuradas suficientemen
te hasta tanto no se libere la capi
tal de su residencia.

Considerando que don Félix Mu
ñoz Díaz ha figurado afiliado al 
partido llamado izquierda Repu
blicana, aun cuando se dló de baja 
en él antes de la constitución del 
llamado Frente Popular y que si 
bien no debe considerársele como 
elemento de significación opues
ta al Movimiento Nacional, no pa
rece tampoco en orientación la 
uás conveniente a los ideóles que 
informan al mismo, esta Comisión 
ha dispuesto la destitución del 
mencionado patrono don Félix Mu- 
fioa Diaz, quedando pendientes de 
depuración los restantes miembros 
del Patronato, pasando a esa Jun
ta Provincial de Beneficencia las 
funciones de éste, hasta tanto se 
lleve a cabo la total depuración del 
mismo,

Dios guarda a V, i .  muchos años, 
Burgos, 16 de enero da 1888.- 

& Año Triunfal—Enrique Suñer.
Señor Gobernador olvll-Presldente 

de la Junta Provinoial de Bina*
Aoaaala da OániMk

Visto el expediente incoado al 
Patronato de la fundación “Peiro- 
polis”, de Tomlño (Estás), 

Considerando que el Patronato 
de la citada fundación está inte
grado por los señores: don Oné
simo Domínguez Alonso y don Ma
nuel Fernández Carrera, de ideo
logía y significación completamen
te identificadas con las del Movi
miento Nacional y por don Marce
lino Rodríguez Acal, don Manuel 
Vicente Alonso, don Recaredo Cal
zado Pérez, don Demetrio Pérez Vi
cente, don José María Domínguez 
Bstévez, don Domingo J, Garcés 
Campo y don Hermenegildo Do
mínguez Pérez, de quienes no pue
de hacerse la misma consideración, 
ya que todos ellos actuaron en 
partidos políticos de significación 
izquierdista, esta Comisión, de con
formidad con la propuesta formu
lada por esa Junta Provincial de 
Beneficencia, ha dispuesto confir
mar en sus cargos a los señores 
don Onésimo Domínguez Alonso y 
don Manuel Fernández Carrera, 
quedando destituidos en los suyos 
todos los demás miembros del Pa
tronato antes citado. Las fundo
nes del Patronato quedarán pro
visionalmente asumidas por los 
patronos confirmados, quienes de
berán recabar del fundador don 
Abdón Alonso Alonso la designa
ción de los restantes miembros que 
hayan de reemplazar a los desti
tuidos previa aprobación de ésa 
Junta Provincial de Beneficencia. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 27 de enero de 1938.— 

H Año Triunfal.=Enríque Suñer. 
Señor Gobernador civil-Presiúente 

de la Junta Provincial de Bene
ficencia de Pontevedra.

 Visto el expediente incoado al 
Patronato de la fundación de la 
Escuela “Obra Pía del Pelete” , en 
el Ayuntamiento de La Lama.

Considerando que los patronos 
don José María González Moreira, 
dor\ Severino Antas Montes y don 
Frutos Monelro Muñoz, son perso
nas de antecedentes favorables sin 
intervención política anterior al 
Movimiento Nacional, , considera
ción que no puede hacerse con re
lación al Tesoro don Franolsoo OU 
Oouoeiro, quien actuó politicamen
te a favor del partido llamado cen
trista, que tan funesta significa
ción tuvo en las elecciones de 1886, 
esta Comisión, de conformidad con 
la propuesta de esa Junta Provin
cial de Beneficencia, ha dispues- 
to ooafirmar «a sus canoa a loa

señores González Moreira, Antas 
Montes y Manelro Muñoz, quedan
do destituido en el suyo el Tesore
ro de la fundación don Francisco 
Gil Coueelro, debiendo los Patro
nos confirmados proponer a esa 
Junta el nombramiento de nuevo 
Tesorero.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 27 de enero de 1938.— 

n  Año Trlunfal.=Enrique Suñer.
Señor Gobernador clvil-Presidente 

de la Junta provincial de Bene
ficencia de Pontevedra.

Visto el expediente instruido al 
Patronato de la fundación “San 
Isidro de Parada", de Campo La-
meiro,

Considerando que (ó Presidente 
del Patronato don José Mosquera 
Calvete, no parece, por sus ante
cedentes, persona inspirada en los 
ideales que informan el Movi
miento Nacional, esta Comisión, 
de conformidad con la propuesta 
de esa Junta. Provincial de Bene
ficencia, ha acordado la destitu
ción del mencionado patrono, de
biendo esa Junta Provincial de 
Beneficencia de su presidencia, 
proceder a la designación del que 
haya de sustituirle con arreglo a 
lo dispuesto en las cláusulas fun
dacionales, Investigando el esta -' 
do de régimen y funcionamiento 
actual de la fundación citada.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 27 de enero de 1938.— 

XX Año Triunfal.a-Enrique Suñer.
Señor Gobernador civIl-Preaidente 

de la Junta Provincial de Bene
ficencia de Pontevedra. *

Secretaría de Guerra

o r d e n e s  
Concentración o incorporación  a 

filas
El Generalísimo de los Ejercitos 

Nacionales ha dispuesto la incor
poración a filas de los reclutas pe*- 
fenecientes al primer trimestre del 
reemplazo de 1940.

Para su cumplimiento se obser
varán las siguientes reglas:

1,* Be concentrarán en las 
peotivas Cajas de Recluta, en los 
dias 6 al ié de febrero próximo, 
todos los nacidos en el primer tri« 
mestre del año correspondiente.

2.a Se comprenderán también 
en este llamamiento los del miento 
trimestre de reemplaios anteriores
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agregados a éste que por cualquier 
causa no lo hubieran efectúalo 
opor! unamente.

3.a Los Jefes de las Cajas de 
Recluta comunicarán con antici
pación a los Alcaldes respectivos, 
a fin de que éstos lo hagan saber 
a los interesados, el día en que los 
residentes en su Ayuntamiento ha
yan de verificar su presentación en 
la cabecera de la Caja de Recluta.

4.a Para todo lo referente a via
jes, socorros, altas y bajas en Caja, 
Incidencias de concentración, pre
suntos inútiles, etc., etc., se segui
rán las normas señaladas en la 
regla 2.a de la Orden Circular de 
5 de octubre de 1935 (D. O. núme
ro 230) en cuanto no se oponga a 
lo prevenido en esta disposición.

5.a Los reclutas comprendidas 
en esta Orden, pertenecientes a zo
nas no ocupadas por nuestro Ejér
cito, que se encuentren en territo
rio liberado, se presentarán, para 
efectuar su incorporación, en la 
Caja de Recluta más próxima al 
lugar de su residencia y serán des
tinados comó formando parte de) 
contingente correspondiente a la 
misma. *

Las Cajaa de Recluta de To
ledo. núm. 3, y Cáceres, núm. 49 
quedan afectas a la Séptima Re
gión Militar, y la de Badajoz, nú
mero 6, al Ejército del Sur.

0.a El destino a Cuerpo e in
corporación del contingente co
rrespondiente al trimestre objeto 
de este llamamiento, se verificará 
por los Generales de las Regiones 
Militares, Generales del Norte y 
Sur, Comandantes Generales Mi
litares de Canarias y Baleares y 
General Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos, en la 
forma y modo que se determinen.

7.a El contingente de incorpo
rados se repartirá únicamente en
te# los depósitos dé ios Regímíeri' 
tes de infantería de la Península, 
dé los Batallones independientes 
d# la misma y de los Batallones 
d# África que se encuentran tam
bién én la Península, haciendo lá 
distribución proporclonaimente ai 
admire d# Batallones en que cada 
Regimiento o Batallón se haya dv«- 
doble do.

Con arreglo a lo expuesto, todos 
iqs íeclutas incorporados habrár. 
de ser destinados, sin excepción al
guna, a Infantería, y en la forma 
que queda señalado.
7 Las Autoridades Militares a que 
se refiere la regla 6.a, dictarán y 
remitirán a esta Secretaría las ins
trucciones que estimen precisas 
para el cumplimiento de la pre

sente Orden y resolverán de mutao 
acuerdo cuantas dudas puedan 
presentarse.

Buvgoa, 29 de enero dé 1930.— 
H Año Triunfal ---El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Documentación
Las hojas de servicios de los Je

fes y Oficiales del Cuerpo de Sa
nidad Militar, actualmente a car
go de la suprimida Tercera Ins
pección, serán entregadas por el 
Teniente Coronel Médico Secreta
rio de dicho extinguido Centro, en 
él plazo improrrogable de 15 días, 
a las Jefaturas de Sanidad Militar 
de la Sexta, Séptima y Octava Re
giones, según corresponda a los 
destinos actuales de los interesa
dos, en cuyas dependencias radi
carán y se llevarán en lo sucesivo.

Burgos, 28 de enero de 1038.— 
n  Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Armeros provisionales
Causa baja como Armero provi

sional, pasando a la situación mi
litar que le corresponda, el de di
cha clase don Antonio Plñelro Ra
mírez, de la Milicia Nacional.

Burgos, 27 de enero de 1938.— 
II Año Trlunfál.=El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste,

Ascensos
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), se confirma en 
el empleo de Alférez que les fué 
conferido por distintas Autorida
des Militares en virtud de las nor
mas establecidas en el Decreto nú
mero 50 (B. o. núm, 8), a los de 
dicho empleo del Arma de Infan
tería que se relacionan a conti
nuación:

D. Antonio de María González.
D, Benigno Martin dé ift Bijeríá.
D, Cecilio Gómez ReVillaR,
D. elementé Abajo Mango. 
b . Desiderio Berna Pérez, * 
d . Emilio Fuente Oomarero,
D. Francisco Ruiz Huertas.
D. Germán Martin Santamaría.
D. José Moreno Pérez.
D. Leandro Pérez Ortlz.
D. León Pascual Barriuso.
D. Manuel Alba García.
D. Manuel Muro Cuasante.
D, Moisés Gómez González.
D. Pedro Ruiz Alonso.
D. Rafael Santamaría Santa

maría. 
D. Santiago Arriba# GIL

D. Saturnino Sanllorente Valdi-
sán.

D. Valentín Pascual Guijarro. 
Burgos, 28 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal.=El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se conceide el empleo de Sar
gento provisional de Infantería a 
los Cabos del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta, nú
mero 3, relacionados a continua
ción:

D. Lucio Pérez Conde.
D. Felipe Mayorga Sanz.
D. Basilio*Sánchez Cano.
D. Andrés Parada Veiga.
D. Marcos Barral de la Cruz.
D. Antonio Segura García.
D. Francisco Tejera Molina,
D. Juan Rodríguez Ravida.
D. Tomás Herrera Seña.
D. Diego Gavlra Pérez.
D. José Romero Vela.
D. Miguel Ferrer López.
D. Gonzalo Herraiz González. 
D. Ignacio Trenado Mendoza.
D. Julián de las Heras Redondo. 
D. José Carranza Moreno,
D. Trinidad Cortés Caza.
D. Antonio Herrero Ogalla.
D. José Gutiérrez Silva.
D. Alfonso Martín RuiZ.
D. Antonio Medina García.
D. José Bernal Sanjuán.
D. Antonio Jiménez Jiménez.
D. Juan Carrasco Vilar.
D. Francisco Cafsacau Sotoma- 

yor.
D. Julio Ruiz Martínez.
D. Lázaro Garrido Vergara.
D. Moisés del Valle Martín.
D. Polonio Cantero Matador. '
D, Lorenzo Buendia García.
D, Juan Daza Vera,
D, pabló Cruz Ruiz,
D, Felipe .Goimayb MMrta.
D, Juan NaVaS Jiménez, 
b. Ramón Lara Sánchez,
D, Váiéntin Sánchez Sáúéhéz,
)>. Antonio Muñoz Muñoz,
D, Antonio Rodriguez de la

íl&ÍTl'&r 
D. José Alejo oaraa.
D. José Espinosa del Moral, v 
D. Diego García Ramírez, 
b. Julio García Caballero.
D. Jesús Valera Mosquera.
D. Francisco Rodríguez Martin. 
D. Pedro Gorris Sanz.
D. Manuel Bori Mengot,
D. Jesús Soriano Molina.
D. Mariano López Maclas.
D, Miguel Osorio Ramírez.
D. Francisco Castro Anchad®, 
P. Francisco Arévaio Aparicio.
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D. Antonio 81 bajas Castaño.
D. Pedro Lelva Cálvente.
D. Antonio Muñoz Lozano.
D. Francisco Palo Palma.
D. Juan de Dio® Rueda García. 
D. Eustasio Vélez Rublo.
D. Prlsclllano Sánchez Román. 
D. Justo Pulido Reina.
D. José Espinosa Rublo.
D. Amánelo Vlla Vázquez.
D. Francisco Bueno Martínez.
D. Francisco del Pino López. 
Burgos, 28 de enero de 1938.— 

n  Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les de 26 del actual, se promueve 
al empleo de Sargento provisional 
de Caballería a los Cabos del Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Ceuta, núm. 3, Isaac Blanco 
Guntin y Manuel Blanco Berrocal.

Burgos, 28 de enero de 1938.-- 
n  Año Trlunfal.=El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Por haber terminado con aprove
chamiento el curso de ampliación 
y perfeccionamiento verificado en 
Segovia, se asciende a Tenientes 
provisionales del Arma de Artille
ría, por el tiempo que dure la cam
paña y con la antigüedad que se 
expresa, a los Alféreces provisiona
les de la referida Arma que figu
ran en la siguiente relación:
AntigüeáJfd' de 20 de junio de 1937 

D. Antonio Mel&ntuche Fernán- 
,dez Calvo..

D. Manuel de Miguel Santillana 
D. Federico García Martínez.
D. Ignacio Salas Larrazabal.

Antigüedad de 10 dr enero de 1937 
D. Peidro Argamasllla de la 

Cerda.
Burgos, 28 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de 20 de 
'noviembre de 1937 (B, o. núm, 400), 
por ia que se asciende a Sargen
tos provisionales de Artillería a va
rios Alumnos de la Escuela de Me
dina del Campo, en lo que se re
fiere al Sargento don Ramón Ca
sares Pardillo, en el sentido de que 
sus verdaderos apellidos son Casais 
Pardlñas, y no los que por error 
en dicha Orden Be consignan.

Burgos, 28 de enero de 1938.— 
U Año Triunfal. «E l General Se
cretario, Germán Gü Yuste.

En cumplimiento de la Orden de 
8. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales de 26 de marzo 
último, se asciende al empleo de 
Teniente provisional del Arma de 
Ingenieros, con antigüedad de di
cha fecha, a los Alféreces de la ci
tada Arma, procedentes de la Aca
demia de Artillería e Ingenieros, 
con un curso terminado, que fi
guran en 1a siguiente relación, 
quienes continuarán destinados en 
su nuevo empleo en los mismos 
Cuerpos en que prestan ahora sus 
servicios:

Don Aurelio Cortecero Martínez, 
del Grupo Mixto, para la División 
de Caballería.

Don Fernando Fauquie Magda
lena, del Cuerpo de Ejército Marro
quí.

Don Francisco Cerdán López, del 
V Cuerpo de Ejército;

Don José Reig González Larri- 
naga, del Servicio de Recuperación 
de Automóviles.

D. José Coutreras Franco, del 
Batallón de Zapadores número 7.

Don Arturo Cabré Balañá, del 
Regimiento de Transmisiones.

Don José Modet y García Mier. 
del Batallón de Zapadores núme
ro 5.

Burgos, 28 de enero de 1938.— 
n  Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por disposición de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, y por haber terminado con 
aprovechamiento el curso de am
pliación y perfeccionamiento rea
lizado en Segovia, se asciende a 
Tenientes provisionales de Ingenie
ros a los Alféreces provisionales de 
la referida Arma don Raúl Diez 
Berzosa, con antigüedad de 31 de 
mayo de 1937, y don Gregorio Mén
dez Alonso, eón la dé 10 de julio 
de 1937.

Burgos, 28 dé enero de 1938.— 
II Año TrlunfaÍ.=El .General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. si Generalísimo dé los Ejér
citos Nacionales, se asciende, en 
propuesta extraordinaria, de as
censo por antigüedad, asignándo
seles la de 20 de noviembre do 
1937, los Jefes y Oficiales de Ca
rabineros que a continuación se 
relacionan:
A Coronel: 

Teniente coronel don José, In- 
barren Fernández.
A Teniente Coronel:

Comandante don Herminio vtr-

nández de los Ríos.—Se colocará 
en el Escalafón del Cuerpo entre 
los Tenientes Coroneles don Angel 
Bello López y don Eduardo Cadór- 
nlga González.
A Capitán:

Teniente don Fermín Arlas Zar
za.—ídem entre los Capitanes don 
Fernando Rulz Segalerva y don 
Ernesto Guitard Martínez.

Teniente don Julio Salomar Sán
chez.—Idem entre los Capitanes 
don Manuel Parrón Navarro y don 
Higinio Franco y Palacín.

Burgos, 26 de enero de 1938.— 
n  Año Trinfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
orden de 13 de diciembre último, 
(B. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (O. I. núme
ro 136), se declara aptos para el 
ascenso y se les confiere el empleo 
de Teniente, con la antigüedad de 
18 de agosto de 1937, a los Alfére
ces de Sanidad Militar don Manuel 
Martínez Portea y don Juan Torres 
Madrid, los que continuarán en sus 
actuales destinos.

Burgos, 28 de enero de 1938.— 
n  Año Trlunfal.=El General Se
cretarlo. Germán Gil Yuste.

Asimilaciones
A propuesta del Jefe de la Ins

pección de Automovilismo y Sec- 
vicio de Recuperación de Automó
viles, cesa en la asimilación de Cá- 
pián de Ingenieros, concedida por 
Orden de 28 de Junio de 1937 
(B. O. núm. 253), el Ingeniero In
dustrial don José Ignacio Rulz 
Obeso.

Burgos, 28 de enero de 1988,— 
II Año Triunfal.=íEl General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste,

Por resolución de S. E.  el Gene
ralisiftio de loi? MjéfCitóS NáCióM»
íes, se confiere la asimilación dé 
Aiíém  Médico a los médicas ci
viles don Luis Medina López, don 
Urna José Pedraz Rodríguez y don 
Sotero Alvaro Serna, los que pa
sarán a prestar sus servicios al 
Arma de Aviación.

Burgos, 28 de enero de 1938 — 
II Año Triunfal.=E1 General Se

cretario, Germán Gil Yuste.,

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 (B. O, núme
ro 23), orden de 1,® de octubre de 
1936 ( i .  o, núm, 31), d« la ¿trate
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de Defensa Nacional y órdenes 
complementarias de esta Secreta
ría publicadas en los Boletines Ofi
ciales números 15, 34, 84 y 252, se 
confieren las asimilaciones que se 
indican a los Estudiantes de Medi
cina y Practicantes civiles que fi
guran en la siguiente relación, los 
que pasarán a prestar sus servicios 
a los destinos que se lies asigna, 
debiendo incorporarse con urgen
cia:
Asimilados a Brigada:

Cabo del Regimiento de Jnfan- 
ter:a Aragón, núm. 17, y Estudian
te de Medicina, don Luis Félez Me- 
né, a las órdenes del Jefe de los 
Servicios Sanitarios del V Cuerpo 
de Ejército.

Sedado del Regimiento de Ar
tillería Ligera, núm. 14, y Estudian
te de Medicina, don Luis Balmase- 
da Zabaleta, a las id. del id. id.

Oro de la segunda Comandancia 
de Sanidad Militar, y Estudiante de 
Medicina, don Román Navárreta 
Sánchez, a las id. del id. id.

Otro del Grupo de Sanidad Mi
litar de la Sexta Reglón, y Estu
diante de Medicina, don Vicente 
Eced Carreras, al Equipo Quirúrgi
co del Capitán Torres Marty.

Otro del Grupo de Sanidad Mi
litar del Ejército del Sur y Estu
diante de Medicina, don Fernando 
Antoh-Candela Piquer, a las órde
nes del Director de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Sur.

Otro en la Milicia Nacional y Es
tudiante de Medicina, don Agustín 
Cisnal Gutiérrez, al Eqúipo Qui
rúrgico del Capitán Argiielles. 
Asimilados a Sargento:

Practicante civil, don Lorenzo 
Melero, a las órdenes del Jefe de 
los Servicios Sanitarios del Quinto 
Cuerpo de Ejército.

Soldado del Regimiento de In
fantería, núm. 19, y Practicante 
civil, don Rafael Sánchez Hernán
dez, a las id. del id. id.

Otro del Regimiento de Carros 
da Combate, núm. 2, y Practicanta 
civil, don Félix Sancho Sana, a lea 
id. del id, Id.

Otro do la Segunda Comandan
cia de Sanidad Militar, y Practi
cante civil, don Angel Gimeno 
Blasco, a las id. del id. id.

Otro id. id., don Marino Olí vito 
Navarro, a laa id. del id. id.

Otro del Grupo de Sanidad Mi
litar de la Séptima Reglón, y Prac
ticante civil, don Manuel Marun 
Recio, al Equipo Quirúrgico del Ca
pitán Arguelles.

Burgos, 28 de enero de 1938. -  
¡El Año Triunfal,-El General Secretario, Germán 041 Yuste,

Auxiliares de Estado Mayor
Por haber terminado cofa apro

vechamiento el curso seguido en la 
Academia de ValladoBd, se promue
ve al emplqa de Teniente provisio
nal auxiliar de E|stado Mayor al 
personal que figura en la siguiente 
relación:

D. Antonio Edo Quintana, paisano.
D. Fernando Iglesias Sáenz, ídem.
Torcuato Casas Fernández, Sar

gento de complemento de Caballería.
D. Ignacio Echevarría Altiamira, 

paisano.
D. José María Cimento Valentín, 

Sargento de Milicias.
D. Adolfo Gutiérrez García, Ofir 

cial tercero honorario del Cuerpo Ju
rídico Militar.

D. Ramón Bustamante Quijano, 
Sargento honorario de Artillería.

D. Ramón Matalonga Cortés, Al
férez de complemento de Artillería.

D. José Díaz-Ambrona y Moreno, 
paisano.

D. Domingo Rueda Múñix, ídem.
D. Miguel Vallmitjana Tomás, id.
D. Manuel García Verde, ídem.
D. César Márquez Millán, ídem.
D. Laureano Francisco Millán del 

Val, ídem.
D. Jos María Gutiérrez de Rodas 

Herranz, ídem.
D. Jpeé O’Shea Sebastián, ídem.
D. Manuel Ongay Garde, Tenienr 

te de Milicias.
D. Agapito Guillermo Santos y 

Holgado, paisano.
D. José María Vida Bellido, ídem.
D. Eduardo Lasa Repéraz, requeté.
D. José Argüelles Blanco, paisano.
D. Valentín Barrantes Sánchez, 

ídem.
D. Joaquín Qquifienai Zapater, Te

niente honorario de Ingenieros.
D. Mariano Zubiags Ozámiz, pai- 

danp.
D. Garlos Odriozola y Ortíx de la 

Torre, Idem.
Burgos, 99 de enero de 1988,—II

Afta Triunfal.«El General Secreta- 
rio, Germán Gil Yuste,

Bajas
Por resolución de 8. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, tesan en el empleo de Alférez 
provisional de infantería, don Oe- 
olllo carnero Fernándee y don Eu
genio Espinosa Camello, quedan
do en la situación militar que les 
corresponda.

Burgos, 28 de enero dé 1998— 
XX Año Triunfal.»!! General al
ertarlo, Germán GU Yuate,

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Octava Región Mi
litar, cesa en el empleo de Alt i ’ 
rez provisional de Infantería, don 
Jacinto García García, del Regi
miento de Infantería Mérida, nú
mero 35, el cual quedará en la si
tuación militar que le corresponda.

Burgos, 28 de enero de 1938- 
n  Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yus te.

Causa baja en el Ejército, el Te
niente de la Guardia civil don Gui
llermo Camarero Rojo, por haber 
sido condenado en Consejo de Gue
rra a la pena de ocho años de pri
sión militar mayor, con la acceso
ria de pérdida de empleo.

Burgos, 28 de enero de 1938,— 
n  Año Triunfal.:-El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Causan baja en el Instituto de 
la Guardia civil, con pérdida de 
todos los derechos adquiridos en 
él, e. Brigada don Julio Rivero 
Márquez y el Sargento don Joaquín 
Fajuelo Calle, por haber sido con
denados en Consejo de Guerra a 
la pena de reclusión perpetua.

Burgos, 27 de enero de . 1938 — 
n  Año Trlunfal.=El General Se
cretario, Germán GU Yuste.

Condenado por el Alto Tribunal 
de Justicia Militar a la pena de 
siete años y un día de prisión ma
yor, con la accesoria de separa
ción del servicio, causa baja en el 
Ejército el Teniente de Carabine
ros don Julián Prieto San Pedro.

Burgos, 27 de enero de 1938— 
n  Año Triunfal.—El General Be • 
cretario, Germán GU Yuste.

Destinos
Pasan a los destinos que se in

dican el Jefe y Oficiales de Infan
tería que se relacionan a continua
ción’

Comandante habilitado par» Te
niente Coronel, con arreglo al De
creto núm. 842, don Vicente La
guna Azorin, actualmente a dispo
sición del Excmo. Br. General Je
fe del Ejército del Centro, a dis
posición del Exorno. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur,

Capitán don Antonio Maroto 
Congélen, del tercer Batallón del 
Regimiento de Infantería Sai 
Quintín, núm, 28, a la Millica Na
cional.

Teniente habilitado para Capi
tán, «en amelo al Dáctilo tóme-
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ro 342, don Miguel González Gon
ce, actualmente a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Teniente don Emilio García de 
la Mata, del Batallón de Cazadores 
Las Navas, núm. 2, al Batallón de 
Trabajadores núm. 21.

Id. provisional don Luís Olivan 
* Ajznar, acualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, al sexto Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas, núm. 5.

Id. id., don Máximo Romero 
Prieto, al Batallón de Tiradores de 
Ifni.

Id. id., don José Pedrosa Latas, 
a id.

Id. íd., don Juan Jiménez Izquier • 
do, actualmente a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte/ al Regimiento de 
Carros de Combate, núm. 2.

Alférez don Rafael Garay Pere- 
ra, de id., ai noveno Batallón del 
Regimiento de Infantería Mérida 
núm. 35.

Id. don José Luz Mur, del Regi
miento de Infantería San Quintín, 
núm. 25, a la segunda Brigada Mix
ta legionaria.

Id. provisional don Antonio Ma
té Sacristán, actualmente a dispo
sición del Excmo. Sr. General Je
fe del Ejército del Norte al Ba
tallón "B* de Cazadores Oerificla, 
núm. 6.

Alférez provisional don José Vi
llalobos Doncel, del Regimiento de 
Infantería Castilla, núm. 8, a dis
posición del Excmo. Sr. Genera: 
Jefe del Ejército del Centro. '

Id. id. ddn Pascual Rodríguez 
Guerra, del íd. al octavo Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Alhucemas, núm. 5.

Id. kl. don Rafael Rubio Izquier
do, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Ceuta, núm,. 8, 
al Depósito del Batallón'de Ghav 
dores El, Serrallo, núm. 8.

Id. id. don Miguel üarMlte 
>ez, actualmente a disposición d»' 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Sur,, al tercer- Táfeor del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Meiilla, núm. 2.

Id. Id, don Juan’Martín VaUeJo, 
actualmente a dispasteien d*l l í *  
exentísimo Sr. Qmm&- Jefe Su- 
Périor de las Wwrm Militares m 
Marruecos, ai sexto Tabor del Gru
po úe Fuerzas Regulares Indígenas 
de Alhucemas, núm. 0.

Mi í V i c e n t e  Q m u  Mu*

ñoz, actualmente a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte, al quinto Batallón 
del Regimiento de Infantería, Ma
rida, núm. 35.

Id. id. don Ignacio Alvarez, del 
Batallón de Cazadores Melilla, nú* 
mero 3, al Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Alhucemas, nú
mero 5.

Id. íd. don Francisco Carbonell 
Cadenas, al décimo Batallón Ci
clista.

Burgos, 28 de enero de 1938 — 
n  Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Se destina a los Cuerpos que se 
expresa, a los Oficiales de Artille
ría que síe relacionan a continua
ción:

Teniente, de complemento, don 
Jaime Pintas Vázquez, ascendido, 
del cuarto Regimiento Ligero, al 
mismo.

Id., de complemento, don Fran
cisco Subirach Rivas, a disposición 
del Comandante General de Balea
res, en comisión.

Id , provisional, don Carlos R o
dríguez Alvarez, del 11 Regimiento 
Ligero, al Servicio dé Automovilis
mo del Ejército.
. Alférez provisional, don Fernan
do Ramírez Ruanes, al 12 Regi
miento Ligero.

M., de complemento, don Tomás 
Fosrtuny Cedí, del Primar Grupo 
Mixto, al 11 Regimiento Ligero.

Id., de complemento, don Juan 
Arias* Dequldt, ascendido del Par
que de Artillería de la Octava Re
gión Militar, al mismo.

Burgos, 28 de enero de 1938.— 
n  Año TrtunfaQL&»El General Se
cretario, Germán Gil Yu&te.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina al Gobierno Militar 
de Santander, al .Alférez de Arti
llería don Antonio Simfám  Du- 
r&n.

Burgos, M de enero de 1988.—
H Año ■ Triúnfíd..e»EÍ General. Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E, el Gene
ralísimo de los Ejércitos Náeior*ú* 
les, fsm  dártÍMtfo aíBatiUlén di 

mm* 3, el A ltém  de 
tompltmaiito 4#. J&geMcros, ú m  
FeaIpe ¿Jóm^ .Acébo y Santos.

Sargos, 28 dé enero de 1938.-- 
H Año TriunM.^El General Se* 
estarlo. O trm to Gil Yuite.

A propuesta del Excmo. Sr. Ins
pector General de la Guardia ci
vil, pasan a los destinos gue se Lt 
dican los Oficiales de dicho Ins
tituto que se relacionan a conti
nuación:

Capitán don Manuel Franco Pi 
neda, a la Comandancia de Sevl • 
lia, (Exterior).

Idem dop Juan Sáez Chorot, a 
la id. de Santander.

Teniente don José Segoviano 
Martín, a la íd. de Vizcaya.

Alférez don Adolfo Oliete Revi
ra, a la íd. de Huesca.

Id. don Manuel León Pasans, a 
la id. de Málaga.

Id. don Antonio Florido García, 
a la íd. de id.

Id. don Félix Sotoca Cañas, a 
la id. de Id.

Burgos, 28 de enero d e . 1938.
H Año Trlunfal.==El General Se* 
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S E. el Ge
neralisimo de los Ejércitos Nació* 
nales, el Teniente del Cuerpo de 
Mutilados, don Manuel Linares 
Muñoz, causa baja en el Batallón 
de trabajadores, núm. 14.

Burgos, 26 de enero de 1938.— 
n  Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil ¿liste.

A propuesta del Excmo. Sr. Inten
dente General del Ejército, pasan a 
los destinos que se indician los Ofi
ciales de Intendencia que se reía* 
eionan a continuación: v

Capitán don Ignacio Martínez La- 
cacci? de Plagadjor del Control de Cu- - ' 
biertas afecto a esta Secretaría, a la  
Inspección de la Frontera Norte,

Otro, don Manuel Canales Jurado, 
de la Inspección de la Frontera Ñor- • 
to, a Pagador del Servicio de Control 
do Cubierta*, afecto a esta Seore-

Butt$m9 29 de teatro de 1988.—II 
Aflo Trturrfad.*»® General Séoretu- 
rio, Germán* Qíl Yusta

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Go

ñeñísimo de los Ejércitos Nacto- 
nales,’ se con-ceae el empleo da 
nlmtfe honorario M  Arma át In * 
geniera, por eí tiempo que dure 
la actual campaña, a los Xnprde-r ■ 
iros de Minas don Ricardo Here
dia Gullh’ón, y ¡don Manuel SáétUB 
de Santamaría y Alonso.

3 w m  M  4a da 1938«- i
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31 M o • Q m e iz l 3»cxetario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Naclona- Jes, de fecha 27 del actual, se nombra Alférez honorario de Intendencia, por el tiempo de duración de m campaña, a don Rufino Gar cía Mulüñc Quirós,. quedando afecto a la Jefatura Administrativa -de San Sebastián para el Servicio de Vestuario.Burgos, 28 úe enero de 1938 • XX Año. Triunfal.—M Genera! Se.« creiario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Generaiisimo de los Ejércitos Nacionales de 26 del actual, se habilita p tm  ejercer el empleo de Co- piandante, a los Capitanea de Caballería don Gonzalo Fernández de Córdoba y Ziburu y don Carlos IGrkpatrick DlDonneU.Burgos, 28 de enero de 1938.-- n  Año Triunfal.=El Genera! Secretario, Germán Gil Yuste.i
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se habilita para ejercer el empleo dé Capitán, al Teniente de Ingenieros, retirado, don Pedro Moreno Vázquez, del Serviicc de Automovilismo del Ejército del .Centro.Burgos, 28 de enero de 1938- n  Año Triunfal.—El General Secretario, Germán Gii Yuste.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, re habilita para ejercer el em < pleo de Comandante, al Capitán Médico don José Barros San Román que desempeñará la Jefatura de Sanidad Militar dé! Cuerpo dé Ejército de Galicia,
Burgos, 28 de enero de 1986^  

II Año Tritíiifai.r^El General Se* 
m tarlG* Germán Gil Yuste.

Oficialidad de complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se asciende al empleo de t e niente de complemento del Arma de Infantería, por llevar seis meses en el frente, a los Alféreces de diefri escala y Arma que se relacionan a continuación:Don Camilo Hurtado de Amézaga y Cabañero*

Don Juan M®néndea García.Don Martín Parareda Hermoso. Don Julio del Arco López.Don Eustasio Serrano Gutiérrez Burgos, 28 de enero de 1938.— II Año Triunfal.—El General Secretario, Germán Gil Yuste.
A propuesta del Excmo. Sr. General Jefe de las Fuerzas Militares . de Marruecos, y por reunir las condiciones que determina el Reglamento para Reclutamiento y re emplazo del Ejército, se concede el ascenso al empleo inmediato e m  la antigüedad de 22 de enero, al Sargento de complemento del G m m  de Fuerzas Regulares Indígenas m  Ceuta, nüm. 3.. don. Francisco García Barca.Burgos, 28 de enero de 1938 — n  Año Triunfal.—El General Secretario, Germán Gil Yuste»
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, de fecha 20 del actual, y  por llevar más de seis meses de serví-/ y en el frente, se asciende al empleo de Teniente de complemento de Ar- tillría/a los Alféreces de dicha escala y  Arma, don Manuel Pascual del Pobil Beiüsusan, del tercer Regimiento de Artillería Ligera, y don José García Morales ,del cuat- to Regimiento de Artillería Ligera.Burgos, 28 de enero de 1938 -  n  Año Triunfal.=El General S& cretaiio, Germán Gil Yuste.
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales y por reunir las condiciones quf* determina el Reglamento para el ftMtat&mlento y Reemplazo Ejémtó; se promueve ai empleo inmediato M Bar genio de compte* Medio Ú% ! i  Agrupación de AHÍ* llena A n m m & t don Pedro Ruiz de la FuenteÉutgffi, -Í8 de ehéfó de 1888.-* II Aña T rím M ^É l General fíe* eféttóo, úem án Gil Yuste,
Por resolución de S. E. el Genera

líslmo de los Ejércitos Nadonate* y  
por reunir ios requisitos exigíaos en 
el artículo 448 del Reglamento de 
Reclutamiento y disposiciones com
plementarías, se concede el empleo He 
Oficial 3 A  de Complemento, del 
Cuerpo Jurídico Militar a los Bri
gadas de Complemento don Rafael 
Martín Hernández, de Ingenieros, y 
don .-Vicente Otero Goyanes, de Artillería,Barga* %B m m  .ái 1938^

II Aña Triunfal, General Secre
tario, Germán Gil ; mte.

Destinos
Por resolución de S, E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
pasan a disposición del Excmo. Se
ñor General Jefe del Ejército del Nor
te d  Teniente de Complemento, del 
Arma de Ingenieros, don Luis Rodrí
guez de la Borbolla Alcalá y el A l
férez de la misma escala y Arma don 
Bartolomé Amer FioL

Burgos, 28 de enero de 1 9 38 .— » 
II Año Triunfal.—El General Secretario* Germán Gil Yuste.'

Procesados
Pasan a situación de "Procesado", 

en las condiciones que determina el 
artículo noveno del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. número 
577), los Alféreces de Complemento 
de Infantería don Eduardo Manteiga 
Anguera y don Emilio Jiménez San 
Martín.

Burgos, 28 de enero de 1938.—  
II Año Triunfal.=E1 General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Al Servicio del Protectorado
A  propuesta del Excmo. Sr. Ge

nerál Jefe Superior Accidental de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, causa 
baja en la MehaHa Jalifiana del R if 
número 5, y cesa, por tanto, 'en la 
situación "Al Servicio del Protecto
rado*", el Sargento de Infantería don 
Domingo Monzo Dumel, quedando 
en la de disponible forzoso en él 
V  Cuerpo de Ejército.

Burgos, 28 de enero de 193 8.—  
II Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Sección de Marina

Habilitaciones
S. E. el Generalísimo de los Ejercite* NácitwftíM ha tañido'a Meo «oíícedéf la habilitación para ti em titeó Auxiliar segundo da Oh * d íw i y Archivos, eoo earáetar p? »« ¡vistojtiAi, por la duración de la a* tual campaña y sin derechos pos- terbres, a los escribientes de la Maestranza de Arsenales, don Eugenio Baturone Colombo y don Juan Sánchez-Barbudc ürrialde.Burgos, 82 de enero de 1938.— II Ano Triunfal.=El General Secretario,- Germán Gil Yuste.

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales ha ta&íd© a  bien 
eoaosder k  ím bilíttó.óe pata «1 em-
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pleo de Auxiliar segundo de Ofici
nas y Archivos de la Armada, con 
carácter provisional, ppr la dura
ción de |a actual campaña y sin dé"’ 
rechoa posteriores, al personal que 
figura ¡en la siguiente relación : /

D, Damián Mas Fábregas.
D. José Maroet Cabala.
D. Juan Nualart Salvans.
D. Miguel Ramón Quetglas.
D. Manuel Atíal Cobas,
Burgos, 28 de enero de 1988.—II 

Año Triunfal.—El General Secreta
rio. Germán Gil Yuste ?

S e p a r a c i ó n  d e l  s e r v i c i o
So aprueba la resolución adoptada 

por el Excmo. Sr. Comandante Ge
neral del Departamental Marítima de 
El Ferrol, separando del servicio al 
Auxilia? primero dé Servicios Téc
nicos (Hidráulico) de la Armada don 
José Area YidaL 

Burgos, 28 de ¡enero de 1938.—II 
Año Triunfal.= El General Secreta
rio, Germán Gil Yuote.

Sección del Aire

D estino

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jiefe del Aire, pasa destinado jal 
Arma de Aviación el Brigada Maes
tro de Banda D. Julan Fraile Moya.

Burgjo¡3, 27 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal^ El General Secretar 
rio, Germán Gil Yuate.

Jefatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación

Autorizada por S. B . el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, se convoca 
un curso de formación de Alféreces pro
visionales de Infantería, estrictamente du
rante ef tiempo de duración de la cam 
paña» en las Academias de Granada, A v i
la y  Riffien, con arreglo a las siguientes 
bases:

i.*  E l número de plazas será el de 
300, para cada una de las Academias de 
Granada, Avila y  Riffien. La Academia 
de Avila se nutrirá con los aspirantes del 
Ejército del Norte; la de Granada, con 

"los procedentes del Ejército del Centro, 
y  la de Riffien con los del Ejército del 
Sur y  con los de las Unidades proce
dentes de Marruecos y  Canarias.

a .a La duración del curso será de dos 
meses, y  la edad para ser admitidos al 
mismo los aspirantes será de dieciocho 
años cumplidos, sin pasar de 30# tenien
do que reunir condiciones físicas adecúa* 
d*« pata el diactnptfio del w$q»

3.* Podrán concurrir a este curso to
dos los individuos pertenecientes al Cuer
po de Suboficiales, Clases de tropa y sol
dados de las Unidades de Infantería, Ca
ballería, Artillería, Ingenieros, Intenden
cia, Sanidad Militar y los individuos 
pertenecientes a la Milicia Nacional.

4 .a Para tomar parte en ei curso se 
precisa tener un título Académico u O fi- 
cial, entendiéndose por tal y como míni
mo el de bachiller, considerándose a di
cho efecto y a título de ejemplo, el de 
Maestro, Perito Aparejador, Bachiller 
Eclesiástico, etc., y  los de las distintas 
carreras del Estado»

5.a Además de las condiciones seña
ladas, los concursantes deberán acreditar, 
como mínimo, cuatro meses de servicio 
de campaña en primera línea, y  tendrán 
preferencia para ser admitidos, llenando 
las condiciones mínimas:

á) Los hijos y  hermanos de militar 
de cualquier Arma o Cuerpo 
muertos m  campaña o a con* 
secuencia de heridas de guerra.

b) Los hijos, en iguales condiciones,
de los condecorados con la 
Cruz Laureada de San Feman
do o con la Medalla Militar,

c) Los hijos de mutilados de gue-
guerra»

d) Los que hayan resultado heridos
con anterioridad al curso» siem
pre que se hallen completamen
te restablecidos y  en las con
diciones de aptitud física cita
das antes.

Los extremos precedentes los acredi
tarán los aspirantes por copia autoriza
da de las disposiciones del “Boletín O fi
cial del Estado", o por certificado expe
dido por las Autoridades Militares, Jefes 
de Cuerpo, Unidad o Dependencia en 
que conste si cumplen las condiciones 
mencionadas.

6.a Los certificados de los títulos que 
posean los interesados y  el de nacimien
to y, cuando proceda, los mencionados 
en la base anterior» los mostrarán al C o 
ronel Director de la Academia en el mo
mento de la presentación» y  habrán de 
coincidir con los datos consignados en la* 
instancias. Los certificados cuya expedi
ción corresponda hacer en Plazas no' li
beradas todavía, serán sustituidos por de
claraciones juradas.

7 .a En las solicitudes, redactadas con 
arreglo al modelo que se acompaña, ade
más de constar los títulos! edad y  tiem
po servido en el frente por los solicitan
tes, figurará el informe sobre sus condi
ciones de mando y  méritos de guerra que 
hayan contraído, el Capitán de la Unidad 
a que pertenezcan o hayan pertenecido y  
el del Jefe de la Columna en los casos 
que se considere necesario,

8.a Los Directores de las Academias»; 
de acuerdo con la base primera, seleccio
narán sus alumnos, teniendo en cuenta 
que deben considerar como admitidos, 
primeramente a los alumnos que estén en 
las condiciones que señala Ja disposición 
de la Jefatura de Movilización, Instruc
ción y  Recuperación (B. O. núm. 2 3 0 ).

9.a El plazo de admisión de instan
cias se cerrará el día 10 del mes de fe
brero próximo, para comenzar el curso 
el día ao del mismo, empleándose «! 
tferapo que media dicha? fechas m

las optaciones *1* aúctsá&ñ de mrnmidas, 
aviso a los alumno» admitidos e incor
poración de los mismo® al Centre.

10.a Por las distintas Autoridades 
Militares se dará la máxima publicación 
a la convocatoria anunciada, para que 
puedan solicitar su admisión en el curso 
a su debido tiempo todos aquellos as
pirantes que, por vicisitudes de la cam
paña, se hallen estos o sus Unidades ale
jados de sus Planas Mayores. La incor
poración al curso de los aspirantes ad
mitidos es obligatoria y  con carácter de 
urgencia.

Burgos, 26 de enero de 1938.— II 
Año T riu n fa l.^ E l General Jefe, Luis 
Orgaz.

*  *  *

Curso para la formación de Alféreces 
provisionales

Cuerpo:
Lugar actual de residencia de h  Unidad

en que s irn  ú  solicitante;
E  inpktt:
Antigüedad...' A ñ o s... Meses... D ías...
Apellidos: • .

N o m ta :
Edad:
Tiempo en ü  frente en primera línea .. 
Meses... D ías...
T ítu lo  que posee o declaración jurada 

de poseerlos:
Informe del Jefe:

¿Fué herido?
¿Está incluido en alguno de los aparta

dos de la base 5 .a-de la convocatoria?

Fecha.........
(Firma del interesado)

Señor D irectorde la .Academia de

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados el dia 3 0 de enero de 
1938, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
D iv isa s  p r o c e d e n t e s  d e  e x p o r t a

OONES:

F ra n c o s   . 2 9 ,0 0
Libras  4 2 ,4  r>
Dólares   ... ... .. 8 ,5 3
Liras ... 45,1 r >
Francos suizos .................  1 9 6 ,3 r>
Reichsmark ... . 3 .4 '
Belgas ................................  . . .  144,7*•
Florines................... . . . . . .  4 7
Escudos ............. ...................  3fc.«
Peso moneda legal .. .  . . .  2.<>
Coronas ch ecas..................  3 0 .0(
Coronas suecas ................... 2,1
O jo n a s  noruegas...............  2 ,1 4
Coronw  danesas......   ... l/MÍ
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D iv is a s  l i b r e s  i m p o r t a b a s  v o l u n 
t a r ia  Y DEFINITIVAMENTE

F ran cos ................... 30, 25
Libras ....................................  53 .05
D ó la r e s     " 10,72
Francos s u iz o s   ...  245 ,40
Lscudos.................................... 48 ,25
peso moneda legal ...........  3 ,30

Ayuntamiento de Burgos 
Subasta de Solares

Este Exorno. Ayuntamiento saca a pública subasta la venta de los dos últimos solares de su propiedad en la calle de Vitoria. Los tipos de subasta son: parcela 14-A, de 285,32 metros cuadrados, en pesetas 38.518,20; parcela 14--B» de 268,84 metros cuadrados, en pese- as ,32,355,00. El plazo para la total edificación de los solares terminará el 1.° de ñero de 1945, sin embargo durante este periodo se permitirá la explotación de las plantas bajas con fines industriales o comerciales, y las alturas de las edificaciones serán iguales al ya construido de don José Moll- ner. El pago del precio del remate podrá realizarse en plazos, el primero en los tres dias siguientes al de la adjudicación provisional y por el 50 % de su importe; el segundo, a los seis meses, por el 25 %: y el tercero, al ano de la adjudicación y por el 25x % restante. La adjudicación provisional se flevará a definitiva una vez satisfechos los aplazamientos y presentado el proyecto de obras, ¡¡b  deberá serlo en los tres meses siguientes a la. adjudicación provisional. Para optar a la subasta es preciso constituir sin depósito .también provisional del 5 %, como mínimum, drt tipo de tasación, que será reiawgrado al adquirente cuando baya s&t&feeho el primer plazo del pago m  precio y los gasto* de escritura áei notario, y los de Ir* -f«basta, sao serán de su cuente.. F1 incumplimiento por parte <M adjudicatario de alguna de las condiciones del pago del precio, presentación del proyecto y  Hzaeióa de las obre#, implicará la completa pérdida de' sus derecho*. El acto tendrá lugar en -la Casa Consistorial, a las doce horas del . día undécimo hábil siguiente al de la publicación cM' pásente anuncio en el "Bofctáh oacial del is -  todd'* y ge líi prqvtricla, nato la

Mesa, que presidirá el señor Alcalde y el Notario a quien corresponda. El plazo de presentación de proposiciones, en pliego (ferrado, en la Secretaría del Ayuntamiento, se reducirá a diez dias, ya que se ha ¿tramitado el correspondiente expediente sumario, y terminará a las doce horas del día anterior al jie la celebración de la subasta, acompañándose por- separado el resguardo del depósito y cédula personal. Las proposiciones se ajustarán al modelo que se inserta al .final'e irán extendidas en papel reintegrado con 4,50 pesetas/ siendo preferidas las proposiciones que opten por mayor número de parcelas, siempre que su importe sea superior al de las mismas presentadas aisladamente; en caso de resultar iguales, se decidirán por pujas y por sorteo. El basfcanteo de poderes, si fuera necesario, estará a cargo del Decano del Colegio de Abogados de Burgos! Las condiciones st encuentran de manifiesto en citada Secretaria, y en el conjunto y en los detalles regirán subsidiariamente los Reglamentos de obras, bienes, servicios, contratación © higiene municipales. En caso de litigio obrarán los Tribunales" de Burgos.
MODELO DE PROPOSICION

Don... vecino de... con domicilio en la calle de... húmero... enterado del anuncio publicado en el “Boletín Oficial del Estado” del día... de... yen  el “Boletín Oficial” de la provincia del día... de,., y de las condiciones para subasta de la3 parcelas resultantes del derribo del Cuartel de Caballería de la calle do Vitoria, números 14-A y 14-B, cuyas condiciones aceptan, ofrece la 
ca n tid a d  de... pesetas (en letra).Por la parcela señalada con el número...Por las parcelas señaladas con los números...Burgos, 27 de enero de 1938.— II Año Tríunfal.=El Alcalde Presidente, M. de la Cuesta.=P. A. de 8. E., El Secretario accidental, Jesús Pérez Córdoba.

Administración de Justicia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS
LAS PALMAS

Matos Hernández, Antonio, de estatura buena, color moreno, pelo negro, ojos alaros, nari* recta,

complexión fuerte, de 28 años deedad, natural de la s Palmas, hijo natural de Julia Matos Hernández, bautizado en la parroquia de San Bernardo, estado soltero, profesión chófer y avecindado en el barrio de San Bernardo de esta ciudad, comparecerá ante el Juzgado de Instrucción del distrito de Vegueta de esta capital, dentro del termino de diez 'días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en el “Boletín Oficial del Estado”, de Burgos, con objeto de ser reducido a prisión, decretada por la Audiencia provincial de esta capital en auto de veintinueve de septiembre último, bajo apercibimiento de que, en otro caso, será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley.Pues asi lo he dispuesto en diligencias que me hado instruyendo para el cumplimiento de una orden de la Audiencia provincial de esta capital, emanada dél rollo de la causa número 24 de 1938, seguida por malversación, contra Antonio Matos Hernández.
Las Palmas, 9 de octubre de 1937. —H Año Triunfal.—El Juez de Instrucción accidental, Agustín Man- rique.=El Secretario, Antonio Gómez Paraíso.

HUESCA
Don Salvador Ginoves de Lara,Juez de Primera Instancia accidental de esta capital de Huescay su partido.

Por el presente y conforme a lo acordado en la pieza separada correspondiente de los autos de prevención de abintestado tramitados de oficio en este Juzgado por falle- cimiento de doña Teodora Llovera, que usaba como segundo apellido el de Gisper, de 59 años de edad, soltera, hija de padres incógnitos, natural del Hospicio de Gerona y vecina que íué de esta ciudad da Huesca, fallecida en la misma gj día 18 de junio último a consecuencia de explosión de bomba/de aviación marxista, se llama "a todos cuantos se crean con 3«ror»h0 a la herencia de dicha finada, para que puedan comparecer a reclamarlo ante este Juzgado, con presentación de los documentos necesarios, en el plazo de treinta días, con apercibimiento de pararles el perjuicio a que hubiera lugar si no lo verifican.Dado en Huesca, a quince de octubre de mil novecientos treinta y siete.—II Año' TrluníaJ,=El Juez de Primera Instancia, Salvador Ginoves,
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HERVAS
Don Celso Hernández Alonso» Juez 

de Instrucción de este partido de 
Hervás y del de Plasencia.
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el sumario que en este 
Juzgado se instruye con el número 35 
de 1937, por incendio ocurrido so
bre las 13 horas del día 13 de agos
to último en el sitio denominado la 
Jara, del término municipal de Baños 
de Montemayor. se ha acordado por 

.providencia de 30 de dicho mes ex
pedir los oportunos edictos que se 
insertarán en el Boletín Oficial" del 
Estado", en Burgos, y en el de esta 
provincia, al objeto de ofrecer el pro
cedimiento a tenor del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal al perjudicado Vicente Alonso, 
vecino de Madrid y cuyo actual pa
radero se ignora. Lo que se hace pú
blico a los efectos acordados.

Dado en Hervás, a’ quine* d« oc
tubre de mil novecientos treinta y 
siete.—H Año Triunfal. >■» El Jue* 
Instrucción, Celso Hernández Alonso. 
=E1 Secretario,, Nicomedes - G. Ca- 
ñardo.

CADIZ
Díaz Herrera, Juan, ignorándose 

sus demás circunstancias personales, 
y procesado en causa número 1.028 
de 1932, por hurto, se Ife cita por me
tió del presente paxg. que dentro del 
término de diez días se constituya en 

' prisión, apercibido de ser declarado 
rebelde.

Cádiz, 11 de octubre de 1937.—II 
II Año Triunlal.*»Bl Juez de Ina- 
truooión, Diego de la Oruz-«=El Se
cretario, P. S-, Antonio Práxedes.

SEDANO
Don Eugenio Huldobro Espinosa, 

accidentalmente Juez de Instruc
ción de la villa de Sedaño y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado 
Angel Sedaño Jerez, de veintisiete 
años de edad, natural de Terradi- 
llos de Sedaño (Burgos), hijo de 
Pedro y Basilia, soltero y vecino 
de Arija (Burgos), cuyo actual pa
radero se Ignora, para que dentro 
del término de diez días siguientes 
«1 en que aparezca inserta esta re
quisitoria en el “Boletín Oficial del 
Estado" y de esta provínola, oom- 
parezca ante este Juzgado da Ins
trucción, para someterse en prisión, 
par la causa que contra el mismo 
se sigue, sobre tenencia U'clta de 
arma# de fuego, bajo apercibimien
to que de no eompamsr f«r* de

clarado rebelde y le parara el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares e individuos 
de la Policía judicial, que proce
dan a la busca y captura del re
ferido procesado, poniéndole, si 
fuese habido, a disposición de este 
Juzgado en el Depósito Municipal 
de esta villa.
- Dado en Sedaño, a diez y seis de 
octubre de mil novecientos treinta 
y siete.—H Año Triunfal.=.-El Juez 
de Instrucción, BUgenlo Huldobro. 
-E l Secretario, Jesús Peña.

TORO
Don Federico Martín y Martin,

Juez de Instrucción de la ciudad
y partido de Toro.
Hago saber: Que en el sumario 

que se instruye en este Juzgado 
con el número 29 del año actual, 
con motivo de las lesiones sufridas 
por tí niño José Ferreruela Sala- 
zar, en las primeras horas de la 
tarde del día veinticuatro de agos
to último, por la coz da una caba
llería, en ocasión en que se encon
traba en el sitio denominado Ge
mino de Eioseco, del término mu
nicipal de Vllíalube, en este par
tido judicial, he dispuesto en pro
videncia de esta fecha la inserción 
del presente edicto en los Boleti
nes Oficiales del Estado y de esta 
provincia, interesando de la Poli
cía judicial en general se averigüe 
qué semoviente ogusó al nlfto Jes# 
Ferreruela «alazar las lesiones ob
jeto de este sumario p  quienes sean 
su dueño y el que custodiaba sn 
aquel momento, lo que se pondrá 
por el medio más ripldo posible 
en conocimiento del proveyente. 
Al propio tiempo se lea citara, asi 
como al gitano Jos# Montoys 8a* 
lazar, de treinta y cinco años de 
edad, cesado, natural y vecino de 
Zamora, para que dentro de los 
cinco días siguientes al de la in
serción, comparezcan en este Juz
gado, con el fin de ser oídos aqué
llos y con el de que amplíe su de
claración éste,

Dado en Toro, a diecisiete de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
siete,—II Año Triunfal.wEI juez 
de Instrucción, Federico Martin y 
Martin.».®! Seretario (ilegible).

VITORIA 
Moya Moya, Franeiseo, hijo de 

Cristóbal y de Francisca, natural 
de Briviesoa, Jornalero, de ge años, 
domiciliado últimamente en San 
Sebastián, procesado por robo, 
comparecerá tn ti tfymlne de diez

días ante la Audiencia Provincial 
d» Vitoria, bajo apercibimiento de 
que si no lo verificase será decla
rado rebelde, parándole el perjui
cio a que hubiere lugar.

Vitoria, 13 de octubre de 1937.— 
n  Año Triunfal.=El juez de Ins
trucción (ilegible).

CECTA
Real Afeseguier, Aurelio, hijo de 

Manuel y de María  ̂ natural del 
Puerto de Santa María, profesada 
marinero merdaate, tripulante qu£ 
fué <M vapjar “José Trujillo”, de 24 
afios de edad, coyas señas peato
nales y particulares se ignoran, pro
cesado por delito de rebelión, ocu
rrido «a el puerto de Carablanca, 
comparecerá en término de .quinoe 
día», coatados á partir de la publi
cación die la présente requisitoria, 
anto tí Juez Instructor de la Co
mandancia do Marina de Ceuta, Te- 
aieute de Navfc> E. R. A. don José 
Corral Rabanillo, apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado re
belde.

Ceuta, 15 die octubre de 1987.—H 
Año Triunfal.».J o s é  Corral ftkfar 
niUo,

Gahano, Antonio, sin más dnffe 
conocido, sabiéndose únicamente que 
e* .marinero maroante y 
* la tripulación dtí vapor “José 
Trujillo", y cuyas señas ptmnnaiag 
y particulares también se deeeono- - 
can, prooeaado pos el delito d r/rir 
btíióa, ocurrido c® tí puerto de 
CaaaWanoa, qompareoeirá en tórmi- 
so de quince días, contados a par
tir de la publicación de la presente 
requisitoria, ante tí Juez Instruc
tor de la Comjandantía de 
de Ceuta, Teniente de Navio E. R. A. 
don José Corral BabaaUlo, aperci
biéndole que de no verifioárlo será 
declarado rebelde.

C«nta, 10 dle octubre de 1987.—II 
Afip Triunfal. »* El Juez dio Inatruo- 
olón, José Corral Rabanillo.

_ Fernández Argibay, Joaé, hijo de 
Jos# Benito y de María, tripulante 
que fuá d tí  vapor “José Trujillo” 
natural de Riveitla (La Ooruña), piro- 
sesión marinero morcante, de 83 años 
de edad, cuyas señas pewoaaiea son: 
ojos, cejas y  pal ,̂ castaño; frente, 
T™  l  bot5a- íégular; color, saino, 
«n señes particular**, domiciliado 
últimamente e» Riytíra, proesaadq
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por el delito de rebelión, ocurrido en 
el puerto de CaaahLanca, comparece
rá en el término d¡e quince días, con
tactos a partir de la publicación dle la 
presente requisitoria en los perió
dicos oficiales, a n t e  el Jujez Ins
tructor de la Oomandancila de Ma
rina de Genta, Teniente de Navio 
E. R. A., don José Corral Rabanillo, 
apercibiéndole quje de no verificarlo 
será dedariado rebelde.

Ceuta, 15 dje octubre de 193Y.—II 
Año Triunfa!.—El Juez de Instruc
ción, José Corral Rabanillo.

Martos, Félix José, hijo de José 
y die Felisa, natural -die Almería, de 
30 años dje edad, profesión fogonero 
de buque mercante, tripulante que 
fué del vapor “ José Trujillo” , cuyas 
señas personales son: ojos, azulea; 
cejas y pelo, castaño; frente, redon
da; nariz y bpca, regular; color, sa
no, sin señas particulares, ignorán
dose su último domicilio procesado 
por el delito die rebelión, Ocurrido en 
el puerto de! Oasablanca, comparece
rá  en término de quince días, con
tado® a partir de la publicación dé 
la préstente (requisitoria, ante el Juefc 
Ins^vC^or de la Comandancia de Ma
rina de Ceuta, Teniente de Navio 
É.R. A., don José Corral Rabanillo, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
será djeclarfado rebelde.

•Ceuta, 15 dje octubre de 1937.—II 
App TritmfaL—El Juez d e Instruc
ción, José Corral Rabanillo.

Navarro Galán Juan, hijo die An
drés y de Josefa, natural de Estej- 

. pona (Málaga), de 48 años de edladi 
profesión marinero dé buque mjer- 
cante, tripulante que fue deí vapor 
“ José TrujiUo”, cuya® señas perso
nales son: ojos, cejas y pelo, njegro; 
frente nlariz y boca, regular; cdoír, 
sano, y no tiene señas particulares, 
ignorándose su ú l t i m o  domicilio, 
procesado jjor el delito de rebelión, 
ocurrido en el puerto dé Oasablanca, 
comparecerá en término de quinete 
días, contadlos ja partir de la1 publi
cación de la présente requisitoria, 
ante el Juez Instructor de la Co
mandancia de Marina de Ceirtía» Tier 
niente de Navio E- R- A., don José 
Corral Rabanillo, apercibiéndole que 
de np verificarlo será declarado re- 
beldé.

Ceuta, 15 de octubre! de 1937.—II 
Aflo Triunfal.—El Juez de Instruc
ción, José Corral Rabanillo.

Gud« Campaña, José, bijo dé An*

tonio y de Carmen, natural de R i- 
vjeira (La Coruña), de 29 años de 
qdad, profesión fogonero dé buque 
mercante, tripulante que fué del va
por “ José Torujillo” , c u y a s  señas 
personales so mu ojos, cejas y pelo, 
castaño; frente, nariz y boca, regu
lar; color, sano, y tiene una cica
triz en el lado izquierdo dé la1 na
riz, procesado por el delito de rébel- 
lión, ouerrido en él puerto de Casa- 
blanca comparecerá en término die 
quinde días, contados la partir de la 
publicación de la presente requisito
ria ante el Juez Instructor d(e la 
Comandancia de Marina de Ceuta, 
Teniente de Navio E. R. A., don Joeé 
Corral Rabanillo, apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado re
belde.

Ceuta, 15 dje octubre de 1937.'—II 
Añp Triunfal.= El Juez de Instruc
ción, José Corral Rabanillo.

GRANADA
Benavente Alvarez, José, vecino 

de esta ciudad, domiciliado últi
mamente n la misma, calle de Ca
mino di Cementerio, natural de 
CuceJar-Siena, hijo de José y de 
Manuela, de 29 años, soltero, jor
nalero, procesado en causa por el 
delito de lesiones número 354-1930, 
comparcerá ante el Juzgado de Ins
trucción del distrito del Campillo 
de Granada, sito en el Palacio de 
Justicia, en el término de diez 
días, a responder de los cargos que 
rsulan en dicha causa, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebel
de si no lo verifica.

Al propio tiempo se encarga a 
odas las autoridades procedan a 
la busca del mencionado procesa
do, poniéndolo, caso de ser habido, 
en la cárcel correccional de esta 
ciudad a disposición de este Juz
gado.

Dado en Granada, a diez de no
viembre de mil novecientos trein
ta y siete.—n  Año Triuníal.=El 
Juez (ilegible) .«¡El Secretarlo (ile
gible).

G H jón
Don Hilario de la Flguera Andrés, 

Juez de Primera Instancia del 
distrito de Oriente de Gijón y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia del procurador don 
Fernando Castro Solares, a nom
bre y representación de don Ra
món Corripio García, mayor de 
edad, propietario y vecino de Vi- 
llaviciosa, contra la herencia de

doña Felipa Alvargonzález Acebal, 
fallecida en esta villa, el treinta 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y cinco, ignorándose quié
nes sean sus herederos, por cuyo 
motivo se practicó el embargo sin 
previo requerimiento de pago, ha
biéndose despachado la ejecución 
por auto de fecha dieciocho del 
actual por la suma de cincuenta 
mil pesetas de principal de un 
préstamo hipotecario y por el im
porte de los intereses, a razón del 
siete por ciento anual, desde el 
veintisiete de marzo de mil nove
cientos treinta y seis, señalándose 
para intereses y costas la suma de 
•doce mil quinientas pesetas.

Y por el presente se cita de re
mate a la herencia de doña Fe
lipa Alvargonzález Acebal, para 
que en el término de nueve dias, 
a partir de la última publicación 
del presente, se persone en dichos 
autos y se opongan a la ejecución 
si viere convenirla.

Dado en Gijón, a veinticuatro de 
enero de mil novecientos treinta 
y ocho.—n  Año Triunfal.==?El Juez 
de Primera Instancia, Hilario de la 
Figuera.=El Secretario (ilegible).

IiA CORUÑA
\ Mendoza Soto, Francisco, natural 
de Caramiñal, hijo de Francisco y 
Manuela, de estado soltero, profesión 
marinero, de 26 años, ojos castaños,, 
cejas pobladas, pelo negro, frente re
gular, nariz recta, boca grande, color 
pigmentado, procesada por falta de 
presentación para incorporarse al ser
a d o , comparecerá en el término de 
treinta días ante el señor Instructor, 
don Custodio Domínguez Gonzalo, 
P&cial primero del Cuerpo General 
4de Servicios Marítimos.

La Coruña, 27 de octubre de 1937. 
— II Año Triunfal.= El Juez instruc
tor, Custodio Domínguez Gonzalo.

(PUERTO DE SANTA MARIA 
Don Juan Soler Torrejón, Teniente 

de Infantería dje Marina» Juez 
Instructor de la Ayudantía de Mar 
riña del Puerto de Santa María. 
Hago saber: Que habiendo sufri

do extravío la Cartilla Naval del 
inscripto dje este trozo Luis Acosia 
Morales declaro nulo y sin ningún 
valor ej expresado documento, incu
rriendo ten ¡responsabilidad la perso
na que lo posea y no haga entrjega 
del mismo.

Puerto de Santa María, veintisie
te de octubre de mil novecientos 
treinta y siete.—II Año Triunfal 
=E1 Teniente Juez, Juan Soler.

Im p r e n t a  P r o v in c ía i,


